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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D E L  CONSEJO DE M IN IST R O S.

S;  M. la  R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

RE A L E S DECRETOS.

En el expediente y autos de com petencia suscita
da  en tre  el G obernador de la provincia de Zaragoza 
y el Juez de prim era instancia de Borja, de los cua
les re su lta :

Que á nom bre del Conde deF uenclara  se presen
tó en el referido Juzgado un in terdicto  de recobrar la 
posesión de u n  terreno inculto, llamado el Saso, con
tra  ü . Manuel H errando, vecino de L uceni, que le 
había tu rbado  en ella, entrando con 21 carros y sa
cando del terreno  84 carretadas de tie rra :

Que recibida inform ación testifical sin audiencia 
de l despojante, traidas á los autos en compulsa las 
declaraciones prestadas en otro in terdicto sobre la 
m ism a finca^ y dada la fianza ofrecida, se acordó la 
restitución, de la cual apeló D. Manuel H errando: 

Que adm itida la apelación, y cuando estaba para 
ejecu tarse la restitución, se recibió en el Juzgado 
oficio del G obernador de la p rov incia, requiriéndole 
de inhibición á instancia del Alcalde de Luceni Don 
Manuel H errando , fundándose en el núm  2.° del ar
tículo 74, y 3.° del 80 de la ley de 8 de Enero de 
4845, en la disposición 5.a de la Real o rden de 17 de 
Mayo de 1838, en la Real orden de 8 de Mayo de 
4839 , y en que el A y untam iento de Luceni habia 
acordado sacar cascajo del Saso para com poner los 
cuellos de algunas acequias:

Que el Juez se declaró com petente después de oir 
al Prom otor fiscal y al querellante, apoyándose en que 
a l adm itir y sustanciar el interdicto no aparecía que 
el despojante fuese Alcalde ni obrara por acuerdo 
del A yuntam iento ; en que en otro in terdicto sobre 
la  misma finca y contra el Teniente de Alcalde, de 
Luceni se habia acordado y consentido la restitución, 
y e n  que una vez adm itida la apelación no tenia el 
Juzgado jurisd icción para en tra r en el fondo del 
asunto :

Que el G obernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en su requerim ien to , resultando 
el p resente conflicto:

Visto el art. 74 de la ley  de 8 de Enero de 1845, 
que en su núm ero 2.° encarga al Alcalde, como A d- 

- m inistrador del pueblo, p rocu rar la conservación 
de las fincas pertenecientes al com ún, y en el 5.° 
cu idar de todo lo relativo á policía u rbana y  rural, 
conforme á las leyes, reglam entos y disposiciones de 
la  A utoridad superior y  ordenanzas m unicipales : 

Visto el núm ero 3.° del a rt. 89 de la m ism a ley, 
que a tribuye á los A yuntam ientos la facultad  de a r 
reglar por medio de acuerdos, conform ándose con 
las leyes y reg lam entos, el cuidado , conservación y 
reparación de los caminos y veredas, puentes y pon
tones vecinales:

Vista la Real o rden de 17 de Mayo de 1838, que 
en su qu in ta  disposición , exponiendo el decreto de 
las Cortes de 8 de Junio de 4813, autoriza el cer
ram iento y acotación de las heredades de dominio 
p a r tic u la r , sin perjuicio de las serv idum bres que 
sobre sí tengan , encargando á los Alcaldes y A yun
tam ientos, bajo su m ás estrecha responsabilidad, que 
im pidan el cerram iento , ocupación u  otro embarazo 
de las servidum bres públicas destinadas al uso de 
hom bres y ganados, que en ningún caso pueden  ser 
o b s tru id a s :

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 4 839, según 
la cual las disposiciones y providencias que dicten 
los A yuntam ientos en los negocios que pertenecen á 
sus atribuciones según las leyes, form an estado y d e
ben llevarse á efecto, sin que los Tribunales adm itan 
contra ellas los interdictos posesorios de m anu ten
ción ó restitución , aunque deberán  adm inistrar ju s 
ticia á las partes cuando entablen las otras acciones 
que legalm ente les com petan:

Considerando :
4.° Que el acuerdo del A yuntam iento de Luceni 

m andando com poner los cuellos de las acequias está 
dentro  de sus legítimas atribuciones, y si se excedió 
en el uso de ellas, al designar el sitio de que habia 
de tomarse la tie rra  y cascajo para este servicio p ú 
blico, al superior gerárquico en el orden adm inistra
tivo toca corregir este abuso.

2.° Que las providencias adm inistrativas son re 
vocables por las A utoridades de este órden y no por 
las jud ic ia les en la via sum arísim a del interdicto, sin 
perjuicio de que puedan  usar de su derecho los que 
se crean agraviados en el correspondiente juicio ple- 
nario de posesión ó propiedad :

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á vein titrés de Enero de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O DONNELL.

En el expediente y autos de com petencia su sc i
tada en tre el G obernador de la p rovincia de Búrgos 
y el Juez de prim era instancia de Briviesca , de los 
cuales resu lta:

Que D. Santiago Corral, Notario de Briviesca, p re 

sentó en aquel Juzgado un interdicto de recobrar la 
posesión de un  terreno llamado heredad de San fta- 
moro, á la m áfgen derecha déí rio de VíÜaescüsa de la 
Soláriá, donde habia plantado algunos árboles, con
tra Gabriel S aez , vecino de V illaescusa, que habia 
abierto en aquel te rreno  un paso para gan ad o :

Que sustauciado el interdicto y repuesto Corral 
en la posesión, apeló Saez ante la Audiencia del te r
ritorio y acudió al mismo tiempo al G obernador de 
la provincia exponiendo: q u e , según resu ltaba de 
los testimonios que acom pañó, el terreno en que se 
habia abierto el paso pertenecía ó Villaescusa y no á 
Piedrahita, porque para la construcción de un ferros 
carril se habia desviado el cáuce del rio hácia el p r it  
mero de estos pueblos, y por consiguiente el terreno 
que mediaba en tre el antiguo y nuevo cáuce p ertene
cía al referido Villaescusa, cuyo límite era el antiguo 
cáuce del rio, y que para pasar á aquel terreno , qué 
era de aprovecham iento com ún , se habia hecho , de 
órden dej Teniente de Alcaide encargado de la Sec
ción de Villaescusa, por el exponente y otros vecinos 
la ram pa á que se referia el interdicto :

Que el A yuntam iento de Villaescusa , informan-^ 
do sobre esta instancia de órden del G obernador, 
manifestó la certeza de los hechos; pero que n ingún 
acuerdo de la Corporación municipal habia mediado 
en el asunto, y pidió que se provocara la com peten
cia al Juzgado que conocía del interdicto presentado 
por Corral, fundándose en que el térm ino de Vi
llaescusa pertenecía al Juzgado de Belorado y no al 
de Briviesca, y en que habia obrado Saez en v irtud  
de órden del Teniente de Alcalde :

Que así lo acordó el Gobernador, conformándose 
con el dictám en del Consejo provincial, y sustancia
da la com petencia se  declaró mal form ada en Real 
decreto de 6 de Mayo de 1865, por no haber citado 
el Gobernador disposición alguna en apoyo de su re 
querim iento  :

Que reproducido el de inhibición por aquella 
A utoridad , citando la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, el núm . 5.° del art. 74 y el a rt. 86 de la ley 
de 8 de Enero de 1845, el Juez sostuvo su  com pe
tencia, después de sustanciado el conflicto, fundán
dose en que el terreno en cuestión era de propiedad 
de Corral por com pra hecha al Estado; en que esta
ba en posesión por más del año y dia; y en que n in 
gún acuerdo adm inistrativo ni órden de la A utori
dad habia, en cuya v irtud  hubiese obrado el despo
ja n te , por lo cual se tra taba  de una cuestión en tre 
particulares so lam en te:

Que insistiendo en su requerim iento  el Gober
nador, de acuerdo con el Consejo provincial , resultó 
el presente conflicto que ha seguido sus trám ites: 

Visto el art. 74 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que en su núm . 5.° encarga al A lcalde, como A dm i
nistrador del pueblo , cuidar de todo lo relativo á  

policía u rb an a  y ru ra l, conforme á las leyes, reg la
m entos y disposiciones de la A utoridad superior y 
ordenanzas m u n ic ip a les:

Visto el a rt. 86 d é la  misma ley , según el cual 
los Tenientes de A lcalde, adem ás de la parte  que 
como Concejales les corresponde en las deliberacio
nes, acuerdos y consultas del A yuntam iento, ejerce
rán  las funciones que , con arreglo á las leyes , in s
trucciones y reglam entos les cometa el Alcalde como 
á  delegados suyos:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, lacual 
p reviene que las disposiciones y  providencias que 
d icten los A yuntam ientos, y en su caso las D iputa
ciones provinciales en los negocios que pertenezcan 
á sus atribuciones según las le y es , forman estado y 
deben llevarse á efecto, sin que los T ribunales ad 
m itan contra ellas los interdictos posesorios de m a
nutención ó restitución, aunque deberán adm inis
tr a r  justicia á las partes cuando en lab íen la s  otras 
acciones que legalm ente les com petan:

C onsiderando:
1.° Que si bien el despojante obró en v irtu d  de 

lo m andado por la A utoridad adm in istra tiva ; y por 
consiguiente el in terdicto  se dirige á dejar sin efecto 
una disposición de este ó rden; como la providencia 
del Teniente de Alcalde m andando hacer paso para 
los ganados por el terreno propio del dem andante 
im ponía una se rv id u m b re , que no consta existiese 
con an terio ridad , no puede estim arse legítima esta 
disposición, ni dictada en m ateria de policía ru ra l:

2.° Que las facultades de la A dm inistración no 
alcanzan al establecim iento de nuevas serv idum bres 
sobre la propiedad p r iv a d a , sino únicam ente á  la 
conservación de las an tiguas , cuando existe una 
usurpación reciente y fácil de com probar:

3.° Que la prohibición de la Real órden de 8 de 
Mayo de 4 839, aun siendo extensiva á las p ro v id en 
cias de todas las A utoridades adm inistrativas, exige 
que estas obren en v irtud  de sus legítimas a trib u 
ciones :

Conformándom e con lo consultado por el Conse
jo de Estado en p leno ,

Vengo en decidir esta competencia á  favor de Ja 
A utoridad judicial.

Dado en Palacio á vein titrés de Enero de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION.
r e a l  Or d e n .

Adm inistración local.
He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.J de 7a  com u

nicación dé V. í. fecha de ayer, en la que participa 
iiahér term inado los ejercicios de eXáiftén de los as
p irantes á las plazas de Oficiales mayores de los Con
sejos, Contadores de fondos provinciales, creadas con
forme á lo dispuesto en la ley y reglamento de Con
tabilidad provincial de 20 de Setiem bre último. S. M. 
Sé ha criterado cdñ sátisfaccíotl del resultado ob 
tenido, y ha visto con el mayor gusto el celo, r e c 
titud  é im parcialidad que han demostrado en el ejer
cicio de sus cargos los dignos individuos que form a
ron el T ribunal de exam en 5 dando de este modo una 
iUieva p rueba  del interés con que prestan siéiríprO 
gustosos su ilustrada cooperación á todo aquello que 
tenga por objeto 'ei bien público y favorezca el me
jor servicio del Estado. Por lo ta n to , es la voluntad 
de S. M. se den en su Real nom bre las gracias al P re
sidente y Vocales que han constituido dicho T ribu
nal , significándoles al propio tiempo el aprecio de
S. M. por la so licitud , actividad y acierto con que 
han desempeñado el encargo que les confiara.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocim ien
to , el de los individuos del referido T ribunal y de
más efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 4 de Febrero de 4 866.

PO SADA H E R R E R A .
Sr. Director general de A dm inistración local.

M INISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A . ,
R EA L  ÓRDEN.

Direcion general del Registro de, la Propiedad.— Sec
ción 1.a

limo. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido para prevenir el caso d eq u e  
algún Registrador llegase á carecer de libros de in s
cripción por falta de exacto cum plim iento de los con
tratos celebrados para la fabricación del p a p e l, im 
presión y encuadernación, encajonamiento y tras
porte de aquellos , ó por cualquier otra causa supe
rior al especial cuidado con que atienden este ser
vicio la Dirección del digno cargo de V. I. y los 
Regentes de las Audiencias. Y resultando de los esta
dos de distribución y dem ás datos oficiales que á 
pesar de no haber verificado sus entregas el contra
tista de im presión y encuadernación en las épocas 
convenidas, y de no hallarse term inados aun en n ú 
mero suficiente los libros que en v irtud  de la resci
sión ya decretada del contrato deben construirse á 
costa y perjuicio de aq u e l, en ei dia solo de la clase 
correspondiente á la Sección de la prop iedad  se nota 
escasez en algunos partidos; para ev ilar hasta el mas 
remoto perjuicio á Jos interesados en el registro de 
los docum entos públicos, y á fin de que no se in te r
rum pa un solo momento la pun tua l observancia de 
las prescripciones vigentes sobre la m ateria por parte  
de los funcionarios encargados de aplicar en p rim er 
térm ino la ley Hipotecaria; S. M ., de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección general del ram o, 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

4.° Si llega el caso de que algún Registro carezca 
de libros de la sección de la propiedad para inscribir, 
no obstante haberlos pedido á los Regentes con la 
debida anticipación , se ab rirá  en dicho Registro un 
libro provisional, formado de uno ó varios cuader
nos de pliego en te ro , y del núm ero de hojas que el 
Registrador considere necesarias.

2.° El libro que haya de ab rirse , según lo d is
puesto en la disposición an terio r, se foliará: en sus 
hojas se dejará el m árgen conveniente para las notas 
que procedan, se sellarán con el del Registro y se 
rubricarán  por el Registrador y Juez de prim era in s 
tan c ia ; quienes firm arán además con firma entera la 
prim era hoja, en la cua l, como encabezamiento del 
lib ro , deberá copiarse íntegra esta resolución.

3.8 En dicho libro provisional se verificarán to
das las anotaciones, inscripciones y notas m arginales 
que procedan, de los títulos que se p resen ten , de la 
misma m anera en todas y cada una de sus partes y 
para iguales efectos que si se hiciesen en los libros 
de registro; pero se extenderán unas á continuación 
de otras por riguroso órden de fechas; sin dejar 
páginas ni blancos interm edios.

4.° Las notas de quedar anotado ó inscrito el do
cum ento que so ponen al pié del títu lo , según lo 
prevenido en el art. 244 de la ley H ipotecaria, se 
extenderán asimismo con arreglo á dicha disposi
ción , sin otra diferencia que la de sustitu ir á la ex
presión del tomo y folio del libro de registro , la del 
folio y núm ero del provisional.

5 /  Inm ediatam ente que el Registrador reciba los 
libros procederá de oficio y con la posible actividad, 
prévias las formalidades legales, á trasladar á los 
mismos de la m anera correspondiente las anotacio
nes, inscripciones y notas hechas en el libro provi
sional, cuya traslación se reducirá á copiar íntegra
m ente los asientos en los registros particu lares de 
cada finca, y al m árgen de cada asiento de dicho li
bro provisional que se hubiere ya trasladado se 
indicará esta circunstancia con expresión del tomo y 
folio del libro de registro.

6.° No se verificarán inscripciones en los libros 
de registro sin que se hayan trasladado todas las del 
provisional; é ín terin  tiene lugar la traslación; con
tinuarán  asentándose en este último las de los docu
mentos que se vayan presentando.

7.° Trasladados todos los asientos, el Registrador 
dará parte oficial al Juez de prim era instancia, y al 
dia siguiente, siendo hábil, se verificará en el local 
del Registro la diligencia del c ie rre , previo exám en 
que hará  el Juez de haberse verificado debidam ente

las traslaciones, y al pié del último asiento del libro 
provisional sd pondrá tina nota expresivo de dicha 
diligencié., que firm arán los mencionados funciona^ 
rios, quedando aquel archivado dn el Registro de la 
Propiedad.

Y 8.° Guando ocurran  casos en que tenga que 
aplicarse esta Real disposición, los Registradores po
d rán rem itir á la Dirección general del ram o, por 
conducto de los Regentes de las A udiencias, los datos 
que acrediten el coste y recargo de trabajo que este 
servicio excepcional les haya ocasionado, para ha
cerlo constar en su expediente á los efectos que se 
estim en oportunos?.

De Real órden lo digo á Y. I.pa ra  su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 4 4 de Febrero de 4866.

dALDERO N Y GOLLANTES
S r. D irector general del Registro de la Propiedad.

M INISTERIO DE F F O M E T O
R E A L E S  ÓRD ENES.

Aguas.
limo. Sr.: Oida la Sección quinta d é la  Junta con

sultiva de Caminos, Canales y Puertos; y conform án
dose con lo propuesto por esa Dirección g en e ra l, de 
acuerdo con lo informado por el G obernador; Con
sejo, Junta do A gricultura y el Ingeniero Jefe de la 
prov incia  de la Coruna, ha resuelto autorizar á Don 
Manuel Fernandez para que, salvo el derecho de p ro 
piedad y sin perjuicio de te rcero , aproveche las 
aguas del rio Jubia como motor de un molino h ari
nero que intenta constru ir en el térm ino de Santa 
María de Neda; debiendo sujetarse á las condiciones 
siguientes:

4 .a La presa se establecerá en el punto señalado 
en el plano con la letra A , no excediendo su altura 
de dos m etros sobre el fondo del rio.

2.a El concesionario no podrá dar principio ó las 
obras sin ac red ita r  préviam ente en el Gobierno de 
provincia el consentim iento de los dueños de los te r 
renos que necesite ocupar, bien para la derivación 
ó bien para la conducción de las aguas.

3.a Queda obligado el concesionario á in d em n i
zar á los dueños de los terrenos contiguos cua les
quiera perjuicios que les ocasione con la ejecución de 
las obras.

4 .a No se podrá represar ó detener el agua bajo 
ningún concepto, y después de utilizarla en el a r te 
facto, se devolverá á su cáuce natural.

5.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los p la
nos autorizados y bajó la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la referida provincia , quien fijará en litros por 
segundo la cantidad m áxim a de agua que ha de u ti
lizarse en el artefacto, dando cuenta á esa Dirección 
general.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 1. mucho s 
años. Madrid 7 de Febrero de 1866.

VEG A DE A R M IJO .

Sr. Director general de Obras públicas.

lim o. S r . : Oida la Sección qu in ta  de la Jun ta  
consultiva de Caminos; Canales y Puertos, y confor
mándose con lo propuesto por esa Dirección general, 
de acuerdo con lo inform ado por el Gobernador, 
Consejo, Jun ta de A gricu ltu ra y el Ingeniero Jefe de 
la provincia de Albacete; S. M. R ein a  (Q. D. G.) ha re 
suelto autorizar á D. Juan Gil Ramos para que, salvo 
el derecho, de propiedad y sin perjuicio de tercero , 
aproveche las aguas de la ram bla de Campiñana co
mo fuerza motriz de un  molino harinero que proyec
ta establecer en térm ino de la villa de la Balsa de 
Yés ; debiendo el concesionario ejecutar las obras con 
arreglo á los planos presentados y bajo la vigilancia 
del Ingeniero Jefe referido, quien fijará en litros por 
segundo la cantidad m áxim a de agua que ha de u ti
lizarse en el artefacto , dando cuenta á esa Direc
ción.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1866.

VEG A DE ARMXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Conformándose la R eina (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección general y por la Sección 
qu in ta de la Jun ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido autorizar á D. Esteban Yust y 
Martí para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas del b a rra n 
co de Tora como fuerza motriz de una fábrica de pa- 

■̂ >el que proyecta establecer en térm ino d é la  villa de 
A lcira; provincia de Valencia; debiendo sujetarse á 
las condiciones siguientes:

4.a El caudal de agua que podrá utilizar el con
cesionario en el artefacto será de 600 litros por se
gundo, siem pre que le lleve el barranco expresado.

2.a La presa se situará en el punto m arcado en el 
plano, no elevándola sobre el lecho del barranco  más 
que dos m etros, v se establecerá en ella una com
puerta  de un metro de la titud , que perm anecerá 
abierta en épocas de avenidas, para que el agua sal
ga d irectam ente á dicho barranco.

3.a En el punto A, camino de Cabañas, se susti
tu irá la alcantarilla actual por otra de esmerada cons
trucción con seis centím etros más de altura, forman
do un te rrap lén  de 40 metros por cada lado, para 
que resulte el camino con la pendiente de un centí
metro; y á fin de dejarlo saneado, se construirán m u

ros de sostenimiento del lado del arroyo  desde el p u n 
to X  al J, los cuales serán de m am postería o rd inaria 
con m ortero, debiendo tener de base la m itad de su  
altura.

4.a Se ejecutarán las obras con arreglo á los p la 
nos autorizados en esta fecha y bajo la v igilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

Al propio tiempo ha tenido á bien disponer S. M. 
se manifieste al Gobernador de Valencia que no se 
puede resolver definitivam ente respecto al aprove
cham iento que solicita D. E stéban Yust de los m a
nantiales señalados en el plano con los núm eros 4 
y 2, m iéntras no se aclare si son de dominio p ú b li
co; qué caudal de agua p roducen ; si se necesita todo 
ó solamente una parte para el uso del lavado del 
pap e l; dónde deberán verter las aguas después de 
prestar...este servicio ; y en caso de que v ie rtan  al 
barranco referido, qué medios pueden em plearse para 
que no causen perjuicios de ningún género.

De Real órden lo digo á Y. L para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 4866.

VEG A DE A R IttlJO .
Sr. Director general de Obras públicas.

M IN ISTERIO DE ULTR A M A R .
R E A L  ÓRDEN.

Excmo. S r . : Siendo de la m ayor im portancia te 
ner en este Ministerio conocimiento exacto del estado 
de las obras públicas de esa isla y de los fondos que 
se destinan á su  construcción, á cuyo fin se d icta
ron las convenientes disposiciones en el a rt. 6.° del 
Real decreto de 6 de Octubre de 4863, que no a p a 
rece haya tenido efecto en esta p a r te ,  la R e i n a  

(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que rem íta Y. E. 
cada trim estre un  estado en que conste:

4,° El núm ero de kilóm etros de ferro-carriles y 
carre teras en proyecto, construcción y explotación.

2.° El núm ero de m uelles, faros, puertos, obras 
de estos y dem ás construcciones civiles que se en
cuentren  en los mismos casos.

3.° Expresión de los pueblos ó parajes en que e n -  
alzan los ferro-carriles ó carre teras y en que se hallan 
situadas las dem ás obras, con los detalles necesarios 
para venir en cabal conocimiento de cada una de 
ellas.

4.° Cantidades invertidas duran te el período ex 
presado en cada una de las obras en curso que se 
ejecutan por cuenta del Estado.

Asimismo es la voluntad de S. M. que dé V. E. 
parte  á este Ministerio de la ejecución y finalización 
de toda obra pública por trozos ó en to ta l , según se 
haya efectuado la adjudicación, incluso las que se 
construyan por cuenta de em presas particu lares; y  
de la entrega de cada una de ellas á la explotación ó 
uso á que se destine.

Lo que de R etí órden digo á Y. E . , encarecién
dole su más pun tua l y exacto cum plim iento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 43 de F ebrero  
de 1866.

CÁNOVAS.
Sres. Gobernadores superiores civiles de las islas de

Cuba y Puerto-Rico.

E n 9 y 17 de Diciembre próximo pasado se recibió 
en Manila la  correspondencia expedida respectivam en
te en esta corte en 6 y 22 de Octubre anterior.

M IN ISTER IO DE L A  G U E R R A .
Relación de los Oficiales y sargentos primeros de in fan -  

te ría d d  ejército de Filipinas d quienes por Real órden 
de 26 de Enero de 1866 y en virtud de propuesta regla
m entaria del Capitán general de dichas islas se nom 
bra piara servir los empleos y destinos*que respectiva
m ente se les señalan.

D. Francisco  B arrera  y Yigil, Capitán del cuadro de 
reem plazo, destinado de Capitán al regim iento del R ey, 
núm . 1.

D. José Serra y Jaum e, Teniente del regim iento de 
Fernando  V i l , de Capitán del de la Reina.

D. José Mateos y Tellez, Subteniente del regim iento 
de Fernando  Y I I , de Teniente al de la P rin c e sa , n ú 
m ero 7.

D. Juan  Serrano y Gómez, sargento prim ero del re 
gim iento de Castilla, núm . 10, de Subteniente del de 
E sp añ a , núm . 5.

D. Rafaél Alfonso y Serrano, sargento prim ero agre
gado al regim iento del P rín c ip e , núm . 6, de Subten ien
te del de B orbon, núm . 8.

D. Juan  Caberro y Vizcarra, Subteniente del cuadro 
do reem plazo , de Subteniente del de E spaña , núm . 5.

Por Real orden de 31 de Enero de 1866 se promueven tí 
los empleos y se nombran para los destinos de Estado 
Mayor de plazas que respectivamente se les designan 
d los Oficiales que d continuación se expresa.

D. José Suarez y C asabó, Capitán de reemplazo en 
G alicia, destinado p a ra la  Comandancia m ilitar del fuer
te del Príncipe Alfonso al frente de Ceuta.

D. Pedro López y Benavente, Teniente segundo A yu
dante de la plaza de San to ñ a , para prim er A yudante de 
la plaza de M adrid , y empleo de Capitán.

D. Pablo Mera y R e y , Teniente segundo A yudante 
de la plaza de Jaca , para una segunda A yudantía de la 
plaza de Madrid.

D. Bonifacio Medrano R odriguez , Subteniente tercer 
A yudante del castillo de Fornells en las Baleares, para 
la segunda A yudantía de la plaza de Jaca, y empleo de 
Teniente.

D. Salvador B arraeliina y C los, Subteniente de reem 
plazo en Cataluña, para  la tercera A yudantía de la plaza 
de Cardona.

D. José Arias y V allcdor, sargento prim ero del te r
cio de la G uardia civil de M adrid , para tercer A yudante 
do la plaza del F e r ro l , y empleo de Subteniente.

Relación de los Oficiales y sargentos prim eros del ejérci
to de Filipinas d quienes por Real órden de esta fecha 
y en virtud de propuesta reglamentaria del C a p itá n  
general de aquellas islas se nombra para servir los 
empleos y destinos que respectivamente se les designan.
D. Víctor Sauz y Cantero', Capitán pendiente de co-



lo cac ión , destinado do Capitán ¡á la cuar ta  compañía  
del regimiento de la Princesa  , núm. 7.

D. Manuel Ugarte  y Gómez, Teniente del de Empa
n a ,  num . 5 ,  de Capitán á la primera  compañía del do 
B orbon  , núm . 8.

D. R am ó n  González y M a rav c r , Teniente Ayudante  
üei de r e m a n d o  V I I , de Capitán á la segunda compa
ñía del de la R e in a ,  núm. 8.

D. Alejandro Rom era  del Barrio, Capitán pendiente  
de  colocación , de Capitán á la tercera compañía  del de 
la P r incesa ,  núm. 7.

D. Manuel Alvarcz C avcro , Teniente agregado al de 
F e rn an d o  Vil ,  de Teniente á la  sexta  compañía del mis
mo cuerpo.

D. Adolfo Ramírez Poblaeian , Subteniente  del dC 
P rinc ipe  , núm. 0, de Teniente  á la segunda  cuJ»Apañía 
del de España , núm. 5.

D. Carlos Pérez del Castil lo, Sub ten ien te  pendiente
de colocación, de Subteniente á la \eKem conumñía d e l  
regimiento del Infante  , núm . A.

rlnl ?ón.^C-I,n^ nií 1\0ñ ^ raclüfi' y R i r o n , sargento primero 
? ?H riDbipo, de Subteniente  á la cuarta  

com pañ ía  del m ism o  cuerpo
Madrid 2 de Feb re ro  de 1800.

Relación x le ¡os Cadetes del Colegio de Infante ida d quie
nes p o r  Real orden de 1.* de Febrero de 1866 se conce
de vi empleo de Subtenientes de ¡a m ism a arma me
diante  á haber concluidlo con aprovechamiento el curso 
penera lde  estudios y llenado sus deberes en las prác ti
cas que han tenido en los cuerpos.

Num. 2 de preferencia,  D. Alejandro Ozorcs y Cami
no practicó en el regimiento de Aragón.

Idem 3 ,  D. José Silva y Barreiro en la Academ ia  de 
Ingenieros.

_ Idem 7, D. Agustin  do la  Se rn a  y  López en el regi
m iento  de L uchana .

Idem 9, D. Tomás García Cornuda y Ram os en ca
zadores d c A l b a  de Tormes.
-i Julio García ó Higuero en el regimiento
del Rey.

Idem £0, D. Francisco Mareh y Vázquez en id. de 
E x trem ad u ra .

Id em  86, D. E nrique  García y Cáemelo en eazado- 
uoren de Vergara.

Idem 87 ,  D. Ricardo A ntonanzas y Plazas en id. de 
U u d a d -R o d r ig o .

Idem  88, D. E nrique  Gidés y López en id. do Ver-  
gara.

Idem 8 9 ,  D. Julio Albert y L am a  en el reg im ien to  
de Asturias.

Idem 30, D. Francisco Santalo y Moguer en cazado
res de Chiclana.

Idem 38, D. Miguel Martínez Carlon Ballesteros en 
el regimiento del R e y .

Idem 33, D. Leopoldo Gómez Serra  en id. Fijo de 
Ceuta. d

Idem 34, D. P rudenc io  Diago y  Vera  en cazadores 
de Barcelona.

_ Idem. 3 o , D. Rafael Vasallo y  Roselló en el regi
m ien to  de Murcia.

I 'áem 36 ,  D. Leónidas A m ador y Varona en id. de 
Astúrias .

Idem 37, D. Teodoro de las L lauderas y Pas to r  en 
ídem  de Aragón.

Idem 38, D. E duardo  Valcárcel y  Cobos en id. del 
Principe.

Idem  39, D. Gaspar Madan y Guezala en id. de Se
villa.

Idem 41, D. Ricardo Sacris tán y Villamer en id. de 
A s tú n as .

Idem 44, D, Indalecio Torrada y  Martínez en id. de 
Zaragoza.

Idem 4 o , D. José S a n ju an  y  Fern an d ez  en cazadores 
de Chiclana.

_ Idem 46, D. Gabriel Gelavert y Vallecillos en el re 
g imiento de San  Fe rnando .
i V en ces lao  Macías y Rodríguez en idem

de Bailen.
Idenx oO , D. A n tcnor  Duelo y B etancour  en id. id.
Iu cm  53, D. Celso Tancro y  Vázquez en cazadores 

de Ciudad-Rodrigo.
Idem  54, D. Leopoldo Tajador y Almodóvar en idem 

de b a n  Fernando .
Idem 55, D. Francisco Pérez y Mendez en id. del Rey.
Idem 56, D. Antonio Viciano y N oguer en id. do 

S a n  Fernando.
Idem 61, D. Francisco  Ruiz  Narvacz y M ontancr en 

ídem  de la Reina.
Idem 68. D. Luis  Gaya y Varrecliecia en cazadores 

de Arapiles.
Idem 63 D. José Fernandez  y  Fernandez  en id. de 

Vergara.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  gen eral de Instrucción p ú b lica .

Seguí id a e nseñanm .
So hallan vacantes en el escalafón de Catedráticos de 

Ins t i tu to  tres premios de la Sección segunda  de mérito  
y  seis de la t e r c e r a ; los cuales, como también los que 
por  efecto de su provisión resulten v a c a n te s , h an  de 
proveerse  por concurso en la forma establecida en la 
disposición 19 de la Real orden de 85 de Mayo de 1861 
en tre  los Profesores que al espirar el plazo de es ta 'con 
vocatoria  l le v e n , según previene el art. 833 de la ley, 
cinco anos de antigüedad en la categoría que disfrutan.

Los aspirantes que tuvieren que acreditar  nuevos 
méritos contraídos desde la última p ro v is ió n , elevarán 
á  esta Dirección general por el conducto prevenido sus 
solici tudes documentadas en el término de un  mes, con
tado desdo el dia en que se inserte  este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 1.° de Febrero  de 1866.=E1 Director g en e 
ral , Manuel Silvela.

E stá  vacante  en el Inst i tu to  de segunda  clase de Se
villa  la cátedra de Psicología, Lógica y Etica la cual h a  
de proveerse por c o n cu rso , con arreglo al art. 808 de la 
ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirig irán sus solicitudes d o cum en ta 
das en el término de tres m eses , á contar  desde la pu 
blicación de este anuncio en la G a c e t a  , por el conduc
to que de te rm ina  el art. 40 del reglamento de 1.° de 
Mayo de 1864.

Madrid 5 de Febrero  de 4863.= E 1  Director general, 
Manuel Silvela.

D irección  gen eral de Obras p úblicas.
I* E R R O - C A R R I L  D E  Z AR AG OZA Á E SC A T R O N  .—  DI VI SIO N  D E  

F E R R O - C A R R I L E S  B E  M A D R I D . — SEC CION Ú N I C A . — LONGIT UD  
81 KILÓ MET ROS  831 MET RO S.

EN CONSTRUCCION.
Relación de las obras de nueva construcción ejecutadas 

hasta fin del cuarto trimestre de 1865.
E n  explanación.—E n fin del an te r io r  se trabajó en 

los trozos 1 al 3; en construcción 700 m etros; conclui
da  41 ki lómetros 500 metros.—Obras de fábrica.—P u e n 
tes y viaductos, en construcción 8; pontones y pasos 
superiores é inferiores ,  en construcción 4, conclui
dos 8 ;  alcantaril las, tajeas,  canos y sifones, en cons
trucc ión 8; concluido 188.—Via y accesorios.—Balastre, 
primera  capa 80 kilómetros 614 metros; traviesas aco
piadas 85.000; barras-carriles ,  acop iadas8.900; pasos do 
n i v e l , en construcción 37 ; g rúas colocadas, de eleva
ción de peso 1.—Edificios.—Casas do guarda  , en cons
trucc ión  4; concluidas 16; estaciones, en construcción 1; 
cocheras de m áqu inas ,  en construcción 1. — Material 
móvil.—Máquinas locomotoras, arm adas 8; tenders 8; 
wagones para mercancías y g a n a d o s , descubiertos G.

E n  explanación.—U u ra n lc  el actual se trabajó en los 
trozos 1 al 4 ; cu construcción 3 kilómetros.—Obras de 
fábrica.—Alcantarillas,  tajeas, caños y sifones, en cons
t ru cc ió n  18.

En  explanación.—Ilasta  la fecha se trabajó en los 
irozos 1 al 4; en construcción 3 kilómetros 7ÜÜ metros; 
concluida 41 kilómetros 500 metros.—Obras do fábri
ca.—Puen tes  y viaductos,  en construcción 8; pontones 
y  pasos superiores é inferiores, en construcción 4 ,  con
cluido 8; a lcantaril las ,  ta jeas ,  caños y sifones, en 
construcción 80, concluido 188.

Se han ocupado diariamente por término medio.— 
Jornaleros 160; caballerías 6; wagones 8 ; carros G.

Madrid 8 de Febrero  de 18GG.=E1 Director general, 
Saavcdra  Menescs.

F E R R O C A R R I L  D E  CA M PI L LO S Á G R A N A D A .  —  D IV ISIO N  DE  

F E R R O - C A R R I L E S  DE  S E V I L L A . — SEC CI ON  Ú N I C A . — L ON GIT UD  

131 KILÓM ETROS  180 ME TRO S.

EN CONSTRUCCION.
Relación de las obras de nueva construcción ejecutadas 

hasta fin del cuarto trimestre de 1865.'
E n  explanación.—E n  fin del an te r io r ,  en construc 

ción 6 kilómetros 500 m etros;  concluida 40 kilómetros 
480 metros.—Obras do fábrica.—Puentes y viaductos,  
en construcción 1, concluido 4; pontones y pasos supe
riores ó inferiores, en construcción 8 ,  concluido 7; al
cantaril las , tajeas,  caños y sifones, en construcción 8, 
concluido 134.—Via y accesorios. — Palastro , primera 
capa 30 kilómetros 780 m etros,  segunda capa 15 kiló

metros 160 m etros;  trav iesas ,  acopiadas 10.930, coloca
das 36.000; ba rra s -ca rr i les ,  acopiadas 7.980, colocadas 
31 kilómetros 580 metros;  muelles descubiertos , con
cluidos 4; pasos de nivel , en construcción 45.— Edifi
cios.—Casas de guarda,  en eonstsuoeion 1, concluidas 
80 ; estaciones , en construcción 8 , concluidas 5; coche
ras do m á q u in a s , en construcción 1.— Material móvil ,— 
Máquinas locomotoras, a rmadas 1; tenders 1 ' éaicrc**- 
j o s , titiles 83. ’ ’L 1 °

F u  exp lanac ión .  — D u y ^ n t c  el a c t u a l ,  c o n c l u i d a s  
.vdimietros SvJ m e ( ’; o s — o b r a s  de fábr ica .— P u e n t e s  y 
1,1 1 c ons t rucc i ón  4 , conc lu ido  1 ; po n t o ne s  y
paso.^ í 'UpoiMores ó i nfer iores ,  c onc l ui do  8 ;  a lcantar i l l as ,  

V a s , caños  y si fones,  en conMriu*cion 8 ;  conelui ibi  9.
En explanación.—Hasta  la fecha,  en construcción 3 

kilómetros 880 m etros;  co n c lu id a , 49 kilómetros 300 
metros.—Ubres de fábrica.—Puentes  y v iaduc tos ,  en 
construcción i ,  concluido 5; pontones y pasos superio
res é inferiores, conc¡u ido9;  a lcan ta r i l la s , ta jeas ,  ca
nos y sifones, en construcción 1, concluido 143.

Se han ocupado diariamente  por término medio.— 
Jornaleros 805; caballerías 480; wagones 51; carros 55.

Madrid 8 de Febrero  de 1806.-=É1 Director general, 
Saavcdra  Me n es es.

D irección  gen eral de Correos.
Condiciones bajo las cítales ha  de sacarse  á publica  

su b a s ta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
v u e l t a x n t r e  Mollel y  M oya ,

. ^  k*, contratista  se obliga á conducir á caballo de 
ida y vue lta  desdo Mollet á Moya la correspondencia y 
periódicos quc ]c fueren entregados ,  sin excepción de 
n in g u n a  clase, distribuyendo en su tránsito  los paque
tes dirig idos á cada p u e b lo , y recogiendo los que de 
ellos pa r tan  para  otros destinos.

 ̂ 8.a La distancia que comprende esta co n d u cc ió n , el 
tiempo en que debo ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el i tinerario v igente ,  sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio. ■

3.a P o r  los retrasos cuyas causas no se justif iquen 
debidam ente  se exigirá al con tra tis ta ,  en el papel cor
respondiente ,  la m u lta  do 8 escudos por cada cuarto de 
h o r a ; y á la tercera  falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contra tis ta  los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción de
berá  tener  el contra tis ta  el núm ero  suficiente de caba
llerías mayores situadas en los pun tos más convenien
tes de la línea, á juicio del Adm inis trador principal de 
Correos de Barcelona.

1.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

_ 6.a Será  responsable el contratis ta  de la conserva
ción en buen estado do las maletas en que se conduzca 
la correspondencia ,  y de preservar  esta de la hum edad  
y deterioro.

7.a Será  obligación del contra tis ta  correr  los extra
ordinarios del servicio que o c u r ra n ,  cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento  de postas 
vigente.

8.^ Si por faltar el contra tis ta  á cualquiera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is t ra c ió n , esta ,  para  el resarcimiento , podrá  ejercer 
su acción contra  la fianza y  bienes de aquel.

_ 9.a L a  cantidad en que quede rem atada  la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Barcelona.

_ 40. El contrato  d u ra rá  tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes  de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contra tis ta  á la Adminis tración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva  s u b a s t a ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo r e m a te , el contra tis ta  tendrá  
obligación de con tinuar  por la tácita  tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

48.  ̂ Si duran te  el tiempo de este contra to  fuese ne
cesario var ia r  en parte  la línea designada ,  y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta  
del contra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización a lg u n a ;  pero si el núm ero  
de las expediciones se aumentase ,  ó resultare  de la varia
ción aum ento  ó disminución de d is tanc ias , el Gobierno 
de te rm inará  el abono ó rebaja de la parte  correspon
diente do la asignación á prorata. Si la linca se variase 
del todo , el contratista  deberá contestar  dentro del té r 
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
s i s e  aviene ó no á con tinuar  el servicio por la nueva 
línea que se adopte : en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho do subastar  nuevam en te  el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir  la lí
nea  , el Gobierno avisará al con tra tis ta  con un  mes de 
anticipación para  que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. L a  subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletín  
oficial dé la  provincia de Barcelona y por los demás m e
dios acostumbrados, y tendrá  lugar  ante  el Gobernador 
de la m i s m a , asistido del Adm inis trador  principal de 
Correos deUmismo p u n to ,  el dia 40 de Marzo próximo, 
á la hora  y en el local que señale dicha Autoridad.

44. E l  tipo máximo para  el remate  será la cantidad 
de 838 escudos anuales ,  no pudiendo admitirse p ro
posición que exceda de esta suma.

45. P a r a  presentarse  como lic itador será condición 
precisa depositar préviamento en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p ro v in c ia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos,  la sum a de 60 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del E s 
tado, la c u a l , concluido el acto del remate, será devuel
ta  á los interesados, m é n o s la  correspondiente al mejor 
p o s to r , que quedará  en depósito para  ga ran t ía  del ser
vicio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se h a rán  en pliego c e r ra d o , ex
presándose por letra la cantidad en que el l ic i tados se 
compromete á prestar  el se rv ic io , así como su domicilio 
y f irma,  ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito p r  evenido en la 
condición a n te r io r , y u n a  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponente ,  por la 
que conste su aptitud legal, buena  conducta  y  que cuen
ta  con recursos para  desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar  
precisamente en poder del Presidente  de la subasta du 
rante  la media ho ra  anterior  á la fijada pa ra  dar  princi
pio al a c t o , y u n a  vez entregados no podrán  retirarse.

48. P a r a  extender las proposiciones so observará  la 
fórmula  siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Mollet á Moyá y vice versa por el precio 
d e . . . . . . .  escudos anuales ,  bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
t é r m in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada,

49. Abiertos los pliegos y lcidos públicamente , se ex
tenderá  el acta del r e m a te , declarándose este en favor 
del mejor postor,  sin perjuicio de la aprobación superior, 
para  lo cual se remitirá  inmediatamente  el expediente 
al Gobierno.

80. Si do la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás ,  se abrirá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio do media 
hora ,  pero solo entro los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

81. l locha la adjudicación por la Superioridad , so 
elevará el contrato á escritura publica , siendo de cuenta  
del rematante  los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos,

88. Contratado el servicio, no so podrá subarrendar,  
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

83. El  rematante quedará sujeto á lo que prevamc 
el art. be del Real disuado de 87' de Febrero de 4858 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para  el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
oferto en el termino que se ir símale,

9 k  Cualesquiera que sean l o s  resultados de las p ro 
posiciones que se h a g an ,  come, igualmente  la forma y 
concepto de la subasia . queda, siempre reservada a! M i 
nisterio do la Gobernación la iibro facultad de a p ro b a ré  
no definitivamente e l  acta del remate ,  teniéndose siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 39 de Enero  de 4863).—El Director general, 
Antonio Mantilla.

Condiciones bajo las cuales ha  de sacarse  á púb lica  
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta entre A lm endra l  y  V il lanucva del F resn o .
4.a El contratista  so obliga á conducir  á caballo de 

ida y vuelta der-de Almendral á Villanucva del Fresno 
la (correspondencia y periódicos que le fueren en trega
d o s , sin excepción de n inguna  clase, distr ibuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que do ellos par tan  para otros destinos.

8.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida,  y las horas de. mitra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las a lte ra
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justif iquen

debidamente se exigirá ai contratis ta  en el papel eoiV 
respondiente Ja m ulta  de 8 escudos por cada cuarto  de 
hora ; y á la tercera  falta de esta especio podrá  rescin
dirse id contrato, abonando además dicho contra tis ta  los 
perjuicios que so originen al Estado.

*< - ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contra tis ta  el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas cu los puntos más convenien
tes de la Íínea,  a ju ic io  del Adm inis trador principal de 
Correos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia  sepn'n leer y escribir.

6.a Será  responsable el contratis ta  de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondenc ia , y de preservar esta de la hum edad  
y deterioro.

7.a Será  obligación del contratista  correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran ,  cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8 .‘ Si por faltar el contratis ta  á cualquiera  do las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d 
ministración , esta, para  el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a L a  cantidad en que quede rematada  la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Badajoz.

40. El contrato  du ra rá  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior do la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contra tis ta  á la Administración principal respec
tiva , a fin de que con oportunidad pueda  procederse á 
nueva  s u b a s t a ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem ate ,  el contra tis ta  tendrá  
obligación de con tinuar  por la tácita  tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

48. Si du ran te  el tiempo de este contra to fuese nece
sario var ia r  en parte  la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos , serán  d© cuenta  
del contra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el n úm ero  
de las expediciones se aumentase,  ó resultare  de la va 
riación aum en to  ó disminución de distancias, el Gobier
no de te rm inará  el abono ó rebaja de la parte  correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se' variase 
del todo, el contra tis ta  deberá contestar dentro  del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se leudé el avi
so si se aviene ó no á con tinuar  el servicio por la n u e 
va  línea que se a d o p te ; en caso de negativa  queda al 
Gobierno el derecho de subastar  nuevam ente  el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir  la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista  con un  mes de 
anticipación pa ra  que retire  el se rv ic io , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. L a  subasta  se anunciará  en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás me
dios acostumbrados ,  y tend rá  lugar ante  el Gobernador 
de la m ism a ,  asistido del A dm inis trador principal de 
Corre'os del mismo p u n t o , el dia 40 de Marzo próximo, 
á la hora  y en el local que señale dicha Autoridad.

44. E l  tipo m áxim o para  el remate  será la, cantidad 
de 4.890 escudos anuales, no pudiendo admitirse  propo
sición que exceda de esta suma.

45. P a ra  p resentarse  como lic itador será condición 
precisa depositar p réviamente  en la Tesorería  de H a
cienda pública de dicha provincia, como dependencia  de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 450 escudos en 
m etá l ico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E stado ,  la cual,  concluido el acto del re m a te ,  será de
vuelta  á los in teresados ,  m énos la correspondiente  al 
mejor postor, que quedará  en depósito para  ga ran t ía  del 
servicio á que se obliga has ta  la conclusión del contrato .

46. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra  la cantidad en que el l ic itador se 
comprometo á p res tar  el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona  autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se u n i rá  la carta  de pago original 
que acredite haberse  hecho  el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y u n a  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p ro p o n e n te , por la 
que conste su apti tud  legal, buena  conducta  y que cuen
ta  con recursos para  desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h a n  do quedar  
precisamente en poder del Presidente  de la subasta  du 
ran te  la media h o ra  an te r io r  á la fijada pa ra  da r  princi
pio al a c t o , y u n a  vez entregados no podrán  retirarse.

48. P a ra  ex tender  las proposiciones se observará  la 
fórm ula  s ig u ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde A lm endra l  á Villanueva del F resno  y vico
versa  por el precio d e   escudos an u a les ,  bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos ,  ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada. •

49. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l icam en te , se ex
tenderá  el acta  del r e m a t e , declarándose este en favor 
del mejor p o s to r ,  sin perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expe
diente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media hora , 
pero solo entre  los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
e levará el contra to á escri tura  pública, siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su o torgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para  la Dirección general de Correos.

88. Contratado el servicio , no se podrá  subarrendar ,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rem atan te  quedará  sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del R eal  decreto de 87 de Febre ro  de 4858 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar piara el 
otorgamiento de la escri tura ,  ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino  que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro
posiciones que se h a g a n ,  como igualm ente  la forma y 
concepto de la subasta  , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definit ivamente el acta del r e m a te , teniéndose 
siempre en cuen ta  el mejor servicio público.

Madrid 30 de E n ero  de 4866.—E1 Director general,  
Antonio Mantilla.

G obierno de la  p ro v in cia  de M adrid .
Ayuntamientos .

Se halla  vacante  por renuncia  del que la obtenía la 
plaza do Secretario del A yun tam ien to  de Valdaracete. 
dotada con el sueldo anual  de 440 escudos , pagados de 
los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 85 
años reú n an  la necesaria  a p t i t u d , dirigirán sus solicitu
des competentem ente  docum entadas al Alcalde-presi
dente de aquella  municipalidad dentro  del térm ino  de 
un  m es ,  que empezará á  contarse desde el día que se 
publique por tercera vez el presente anuncio  en la G a 
c e t a ; en la inteligencia de que será preferido el asp iran
te que reú n a  las circunstancias prevenidas en el Real  
decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden do 84 do 
Octubre  de 4858.

Madrid 49 de Enero  de 48G6.=«E1 Gobernador ,  Du
que de Sesto. 4-404—3

Sección de F om en to .— Negociado  7.°— M in as . —  Núm.  35.
P o r  decreto de esta fecha h a  sido aprobada la cons

titución de un a  Sociedad especial m inera  que con el 
nombre de La Posit iva  se h a  establecido en esta corte, 
cuyo objeto es el beneficio de u n a  m ina  de h ierro  a r 
gentífero denominada  La Cuzma-na,  si ta en el térm ino 
de Cuevas, de la provincia de Almería.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 
Sociedades m ineras de 6 do Julio de 4859 se publica en 
los periódicos oficiales. •

Madrid 18 de Febrero  de 4800.—El Gobernador, Du
que de Sesto.

Contaduría gen eral de l a  Deuda p úb lica .
MES  DE  DI CIE MU RE  D E  48G5.

Relación de ¡os pagos que ha ejecutado ¡a Tesorería de 
este establecimiento por conversiones y canjes de docu
mentos de la Leuda durante el referido m e s , con ex
presión de los sujetos á quienes per tenecen , nombres  
de los que los presen larony  de los que han recogido los 
equivalentes.

3 P O R  100 C O N S O LID A D O .

Carpeta núm. 457 de residuos del 3 por 100, conver
tidos en t i tu les ,  do D. Pedro  Pascual R o d r íg u e z ; im
porte nominal, rs. vn. 8.074,81; recogido el equivalente 
por el mismo.

Id. id. 465 de capitales do intereses d e v a le s ,  p resen 
tados por IJ. Luis A lm iñana ,  como depositario de Ponas 
de Cámara del Tribunal Supremo do Guerra  y Marina; 
importe  nominal , rs. vn. -1.686,36; recogido el equiva
lente por el mismo.

Id. id. 495 do cupones del 5 por 100 exterior, de Don 
Anselmo Caben; importe nominal , rs. vn.  444.000; re
cogido el equivalente. por D. Juan  R odríguez ,  por en
doso.

Id. id. 846 de i n t e r e s e s  del 5 por 100 no trasferible, 
presentados por I). Manuel García Beriñudcz , Capellán 
de las fundadas en Mareheim por Doña María Verdugo, 
nuevo apoderado D. Eduardo Aldeanucva que reempla

zó á D. Mariano Obispo; importe  no m in a l ,  reales vellón 
44.716,60; recogido el equivalente por D. E duardo  Al- 
deanueva.

Id. id. 378 de capitales de partícipes legos en diezmos, 
presentados por los herederos de D. Nicolás del Rio, 
apoderado de D. Francisco  Azcoaga; importe  nominal, 
nales vellón 43.107,78; recogido el equivalente  por el 

apoderado.
Id. id. 415 de capitales de partícipes legos en diezmos, 

convertidos en inscripción n o m i n a l , p resen tados  por 
D. Inocencio Lallave,  apoderado de los herederos de 
D. Joaquin Villalonga Dcsbrull ; importe  nom inaR  rea 
les vellón 86.853,34; recogido el equiva lente  por el apo
derado.

Id. id. 466 de capitales de partícipes legos en diezmos, 
ve r t idos  en t í tulos,  de D. Angel Ochoa; importe  no

minal , rs. vn. 449.096,84; recogido el equivalente  por 
el mismo.

Id. id. 488 de capitules’dc partícipes legos en diezmos, 
convertidos en t ítulos,  de]D. Manuel Ruiz  do Casan - v a s  
importe n o m in a l ,  rs. vn, 80.860,89; recogido el equ iva
lente por el mismo.

Id. id. 484 de capitales de partícipes legos en diezmos, 
convertidos en títulos, de D. Máximo de F o n tc u b c r la  y 
de P e r ram o n ;  importe  n o m in a l ,  rs. vn. 84.954,06; reco
gido el equivalente por el mismo.

Id. id. 485 de capitales de participes legos en diezmos, 
convertidos en t í tu lo s , presentados por D. Pedro  P. R o 
dríguez ,  apoderado de D. B ernardo  José de Olives; im 
porte n o m in a l , rs. vn. 49.893,50; recogido el equivalen
te por el apoderado. •

Id. id. 486 de capitales de partícipes legos en diezmos, 
convertidos en títulos , p resentados por p .  Pedro  P. R o 
dríguez,  apoderado de D. B ernardo  José de Olives; im
porte nom inal ,  rs. vn. 49.893,50; recogido el equivalen
te por el apoderado.

Id. id. 490 de capitales de partícipes legos en diezmos, 
convertidos en t ítulos,  presentados por D. Múreos B a-  
zán , apoderado de la tes tam en tar ía  del Duque  del I n 
f a n ta d o ; importe  no m in a l ,  rs. vn. 9.347,88; recogido el 
equivalente por el apoderado.

Id. id. 494 de capitales de partícipes legos en diezmos, 
convertidos en t í t u lo s , presentados por D. Márcos B a -  
z án ,  apoderado de la tes tam entar ía  del Duque del I n 
fan tado ;  im porte  n o m in a l ,  rs. vn. 677.368,46; recogido 
el equivalente  por el apoderado. *

Id. id. 493 de capitales de partícipes legos en diezmos, 
convertidos en t í tu los ,  p resentados por  D. Ju a n  José 
Ortiz y L ó p e z , apoderado de D. Anton io  B arber  y Ca
nal ; im porte  n o m in a l , rs. vn.  49.686,50; recogido el 
equivalente por el apoderado.

Id. id. 496 de capitales de partícipes legos en diezmos, 
convertidos en t í tu los,  presentados por D. José Martí
n ez ,  apoderado de los herederos de D. Fé l ix  Gavino 
Verdugo; im porte  n om ina l ,  rs. vn. 6.934,78; recogido el 
equivalente por el apoderado.

' Id. id. 497 de capitales de partícipes legos en diezmos, 
convertidos en t í tu los,  presentados por  D. José Martí
nez,  apoderado de los herederos de D. Fé l ix  Gavino 
Verdugo ; importe  n o m in a l , rs. vn. 6.934,78; recogido 
el equivalente por el apoderado.

Id. id. 499 de capitales de partícipes legos en diezmos, 
convertidos en t í tu los ,  de D. Salustiano Sánchez;  im 
porte nominal,  rs. vn.  43.784,67; recogido el equivalente  
por el apoderado.

Id. id. 40.740 de capitales de partícipes legos en diez
mos , convertidos en in sc r ip c ió n , presen tados por Don 
Manuel Martínez, apoderado de Doña Catal ina ,  D. F e 
liciano Noguer  y  de D. Isidoro Po u  y  N o g u e r ; importe  
n om ina l ,  rs. vn. 81.449,44; recogido el equivalente  por 
el apoderado.

Id. id. 40.741 de capitales de partícipes legos en diez
m os,  convertidos en inscr ipc ión ,  p resentados por Don 
Manuel Martínez,  apoderado de Doña Catalina ,  D. F e 
liciano N oguer  y ..de D. Isidoro P o u  y N o g u e r ;  importe  
no m in a l ,  rs. vn.  81.449,45; recogido el equivalente por 
el apoderado.

Id. id. 444 de t ítulos de 4861, convertidos en inscrip
ción, p resentados por D. R a m ó n  Mendez Vigo pa ra  que 
salga á nom bre  de D. Javier  E chagüe  B e rm in g h a n  (San 
Sebastian); im porte  n o m in a l ,  rs. vn. 890.000; recogido 
el equivalente  por  el mismo.

Id. id. 486 de t ítulos de 4861, convertidos en inscrip
ción, presentados por D. Miguel Aroca, apoderado del 
Adm in is trador  judicial  del pa trona to  de Doña Teresa de 
Córdova y  Hocés, en la ciudad de Córdoba; importe  no 
m in a l ,  rs. vn. 635.000; recogido el equivalente por el 
apoderado.

Id. id. 436 de títulos de 4861, convertidos en inscrip
ción, presentados por los Sros. Bayo, Mora y compañía, 
para  que salga á nombro de Doña María Isabel de S e i -  
jas y  R ip a m o n t i ; importe  nominal,  rs. vn. 4.436 000; 
recogido el equivalente por los Sres. Bayo y compañía.

Id. id. 449 de títulos de 4864, convertidos en inscrip
ción, presentados por los Srcs. Bayo, M o ra y  compañía, 
á nom bre  de D. Carlos F e rre i ra  y Santos S i lv a ; im por
te nominal, rs. vn. 494.000; recogido el equivalente por 
los Sres. Bayo y compañía.

Id. id. 447 de títulos de 4864, convertidos en in sc r ip 
ción, presentados por los Sres. Bayo,  Mora y compañía, 
á nom bre  de la Baronesa  de Santos; importe  nominal, 
reales vellón 4.436.000; recogido el equivalente por los 
Sres. Bayo y compañía.

Id. id. 453 de títulos de 4861, convertidos en 80 ins
cripciones de á 80.000 r s . , presentados por los Sres. Bayo, 
Mora y compañía  á nom bre  de D. Francisco  Tañares de 
Almeida ; importe nom inal ,  rs. vn. 400.000; recogido el 
equivalente por los Sres. Bayo y compañía.

Id. id. 456 en títulos de 4864, convertidos en inscrip
ción, presentados por la señora  v iuda  é hijos do Don 
Antonio Guillermo Moreno, á nom bre  de D. José A n to 
nio R angel  de Lima, vecino de Lisboa; importe  nom i
nal, rs. vn. 90.000; recogido el equivalente por los 
mismos.

Id. id. 460 de títulos de 4861, convertidos en 80 ins
cripciones, p resentadas por los Sres. Bayo, Mora, á nom 
bre de D. José Joaquin  de Costa L im a ;  importe  nom i
n a l ,  rs. vn.  44.500; recogido el equivalente  por los 
mismos.

Id. id. 464 de títulos de 4864, convertidos en inscr ip
ción , p resen tada  por D. A. de Noval y Llano , á n o m 
bre de D. Ju a n  de la Viña Ardines, S a n tan d e r ;  im porte  
n o m in a l , rs. vn. 840.000; recogido el equivalente  por el 
mismo.

Id. id. 468 de t ítulos de 4864 , convertidos en inscr ip
c ión , p resen tada  por los Sres. Bayo , Mora y  compañía, 
á nom bre  de Doña L u isa  Regó de Zea B e rm u d e z , u su 
f ructua r ia  y su h i ja  Doña María F ranc isca  de Zea B e r
m udez ,  Baronesa  de Lanco Sa lerna ,  p ro p ie ta r i a ;' im por
te nominal, rs. vn.  4.348.000; recogido el equivalente  por 
los mismos.

Id. id. 463 de títulos de 4864, convertidos en 80 ins
cripciones de 51.850 r s . , presen tadas por  los Sres. Bayo, 
Moía y compañía, á nom bre  de los Sres. Morrogl, W als  
y com pañía;  importe  no m in a l ,  rs. vn. 4.033.000; reco
gido el equivalente por los mismos.

Id. id. 479 de títulos de 4864 , convertidos en inscrip
ción , p resen tada  por D. Ju a n  David,  á nom bre  de Don 
Ju a n  González Carvajal;  importe  nominal, rs. vn.  430.000; 
recogido el equivalente por D. Juan  David.

Id. id. 9.664 de títulos de 4841 para  su renovación, 
convertidos en t ítulos de 4861, de D. José R oncal ;  im 
porte n o m in a l , rs. vn. 41.000; recogido el equivalente 
por el mismo.

Id. id. 473 de t ítulos de 3 por 400 ex te r io r ,  c onver
tidos en títulos de 4864, de D. Matías F e rn a n d ez ;  im 
porte nom inal ,  rs. vn. 4.896.000; recogido el equivalente 
por el mismo.

Id. id. 474 de títulos de 3 por 400 exterior ,  conver
tidos en títulos do 4861 , de D. Matías F e rn an d ez ;  im 
porte n om ina l ,  rs. vn.  4.800.000; recogido el equivalente 
por el mismo.

Id. id. 475 de títulos de 3 por 400 e x te r io r , convert i
dos en títulos de 4864, de D. Matías F e rn a n d ez ;  importe  
nom ina l ,  rs. vn.  4.038.000; recogido el equivalente  por 
el mismo.

Id. id. 476 de títulos de 3 por 400 ex ter io r ,  convert i 
dos en títulos de 4864, de I). Matías Fernandez; im por  
te nom inal ,  rs. vn. 4.008.000; recogido el equivalente  
por el mismo.

Id. id. 477 de títulos do 3 por 409 exterior,  convert i 
dos en títulos de 4861, de D. Matías Fernandez;  im n o r -  
tc nom ina l ,  rs. vn.  4.056.000; recogido el equivalente  
por el mismo.

Id. id. 9.661 de títulos de 1847 para  su renovación, 
convertidos en títulos de 1861, de la Caja general de 
Depósitos; importo n o m in a l ,  rs. vn. 80.000; recocido 
el equivalente por I). S a tu rn ino  Arroyo. °

Id. id. 8.668 de títulos de 1847 para  su renovación ,  
convert idos en titules do 1861, de la Caja general de De
posites; importo nominal, rs. v n .80.000; recogido el equi
valente por D. Sa tu rn ino  Arroyo.

Id id. 888 de inscripción , convertida  en títulos de 
18él de D. Juan  Flores,  apoderado del Ayu n t a mi e n t o  
de In\aojoS ( Badajoz) ;  importo n o m in a l ,  reales vellón 
1 e ( o / , 7 / ;  recogido el equivalente por el apoderado.

Id. id. 889 de inscripción, convertida, en títulos do 
156.1 , de D. Ju an  F lo re s ,  apoderado del de Villavcrdo 
í  ¡ w ^ l ados (Valladoli(l) i 11 n por te nominal, reales vellón 
od(K),87; recogido^ el equivalente por el mismo. 
jQ1, do inscripción, convertida en títulos de
< >1 presentada por I.). Ju a n  Flores,  apoderado del de 

n -  0 (Zamora); importo n o m in a l ,  reales ve-
llon Lv..]i.)3 (L ; recogido el equivalente por el mismo.

0 i ^ ’Eipoion, convertida  en títulos de 
> picsontada por D. Juan  R. C aste l lanos , apoderado

de I). Pedro  de la L a m a ;  importe  n o m in a l ; reales vellón 
4.000.000 ; recogido el equivalente  por el apoderado.

Id. id. 439 de inscripción, convertida  en títulos de 4861, 
presentados por D. Manuel de A n d uaga  , apoderado de 
D. Franc isco  Antonio  Iba rrondu;  im porte  nominal, rea
les vellón 468.000; recogido ol equivalente  por el apo
derado.

Id. id. 410 de inscripción , convert ida  en títulos de 
1861, de D. José G. Cornudo y Alonso ; importe nomi
nal, rs. vn. 400.000 ; recogido el equivalente  por el mismo.

Id. id. 44*4 do inscripción , convert ida  en inscripción, 
p resentada  por D. José G. Cernudo, para  que se expidie
se otra á n o m b re .d e  la te s tam en tar ia  de D. Francisco 
F lo re s ,  para cum plim ien to  de los legados hechos á Don 
Rafael,  D. Manuel y D. José García Carvajal ; importe 
nom ina l ,  rs. vn. 300.000; recogido el equivalente  por el 
mismo.

Id. id. 448 de inscripción, convert ida  en inscripción, 
p resen tada  por D. José García Cornuda, á nombre de 
sus lujos y el usufruc to  al R ector  de la Pontificia iglesia 
de Italianos de esta co r te ;  importe  nominal,  reales ve
llón 800.000; recogido el equivalente  por el mismo.

Id. id. 443 de inscripción, convert ida  en inscripción, 
i resen tada  por D. José García Cornuda , á nombre de 
Doña M anuela  P o r ta  de Medina; importe  nominal, rea
les vellón 150.000; recogido el equivalente  por el mismo.

Id. id. 4 i-i do inscripción , convert ida  en inscripción, 
p resen tada  por I). José García Cernuda, á nombre de Do
ña  Dolores Roges y García ;  im porte  nom ina l ,  reales 

ellon 400.000 ; recogido el equivalente  por el mismo.
Id. id. 448 de in sc r ip c ió n , convert ida  en dos inscrip

c io n e s , p resen tadas por D. Ju a n  Manuel de Berriozabal, 
á nom bre  de sus hijas Doña María Dolores y Doña Ma
ría Josefa, como h erederas  de su m adre  Doña Jacinta 
G. de la T o rre ;  importe  nominal,  rs. vn. 500.000; reco
de! o el equivalente  por  el mismo.

Id. id. 459 de inscripción no trasferible  , convertida 
en t í tu los ,  p resentados por D. José Manso, apoderado 
del A y u n tam ien to  de Villada; im porte  nominal, reales 
vellón 74.634,67; recogido el equiva lente  por el apode
rado.

Id. id. 470 de inscripción no trasferib le ,  convertida 
en t í tu los ,  presen tados por D. Miguel Viórtola, apodora- 
do de Zarza ju n to  á Alange ; importe  n o m in a l , reales 
vellón 78.741,84 ; recogido el equivalente  por el apode
rado.

Id. id. 484 de inscripción trasferib le ,  convert ida en 
t í t u lo s , p resentados por los Sres. Orueta  y Zuazubiscar, 
apoderados de D. Pablo L ar ios ,  de Gibraltar;  importe 
nominal, rs. vn. 48.860.000; recogido el equivalente por 
los apoderados.

Id. id. 486 de inscripción t ra s fe r ib le , convertida en 
t ítulos,  de la Dirección de la T u te la r  y su Jun ta  de vigi
lancia;  importe  n o m in a l ,  rs. vn. 4.651.000; recogido el 
equivalente  por ü .  Miguel Viórtola, por endoso.

Id. id. 40.739 de inscripción trasferible, convertida en 
t í t u lo s , presen tados por D. Manuel Martínez Fabrini,  
apoderado de D. Felic iano N o g u é s ; importe nominal, 
reales vellón 63.000; recogido el equivalente  por el apo
derado.

R E N T A  D I F E R I D A .

Carpeta núm . 844 de t ítulos de R e n ta  perpétua  de Es
paña pagada en París,  convert ida  en t í t u lo s , de los se
ñores F in a t ,  Colly  com p añ ía ;  im porte  nom ina l ,  reales 
vellón 5.333,34; recogido el equiva lente  por D. Pablo 
Arribas, por  endoso.

Id. id. 839 de vales consolidados, convert idos en títu
los, presentados por D. Luis  A lm iñ a n a ,  Depositario de 
P e n as  de C ám ara  del Tribunal  de G uerra  y Marina; im
porto nominal,  rs. vn. 4.585,44; recogido el equivalente 
por el mismo.

Id. id. 867 de vales premiados,  convertidos en títulos, 
p resen tados por  D. Joaquin  de Lezcano; importe  nom i
nal, rs. vn. 4.585,48; recogido el equivalente por  el 
mismo.

Id. id. 858 de extractos de inscripción trasferible al 5 
por  400, convertidos en t ítu los,  presentados por D. Ma
nuel de A n d u a g a ,  apoderado de D. Pedro  Franc isco  
Dronda; importe  nominal,  rs. vn. 48.687,50; recogido.el 
equivalente por el mismo.

Id. id. 868 de 5 por ^¡J0 exterior, convertidos en títulos, 
de D. Anselmo C aben ;  importe  n o m in a l , reales vellón 
840.666,66; recogido el equivalente  por D. Ju a n  Rodrí
guez, por endoso.

Id. id. 863 de Deuda  exterior  diferida p rem iada  , con
vertida  en t í tu los,  de D. Anselmo Caben; im porte  nomi
nal, rs. vn. 590.800; recogido el equivalente por D. Juan 
Roclriguez, por endoso.

Id. id. 875 de 5 por 400 exterior, convertidos en títulos, 
de los Sres. B a y o , Mora y c o m p a ñ ía ; im porte  nominal, 
rs. vn. 438.000; recogido el equivalente  por los mismos.

Id. id. 889 de 5 por 400 no trasferible , convertidos cu 
inscripción y títulos, p resentados por D. A ure liano F r a n 
co, apoderado de D. José María Mendoza, pa trono de la 
o b ra p ia  de D. Ju a n  Vclazquez de Medellin ; importe  no
minal,  rs. vn. 83.881,79; recogido el equivalente  por el 
apoderado.

Id. id. 860 de intereses de trasferible,  convertidos en 
títulos, presentados por de D. José de la Pena,  Tesorero 
de la-Congregaciondel Santís imo Sacram ento  del Orato- 

del Caballero do Gracia ,  Madrid; importe  nom i
nal , rs. vn. 4.836,33; recogido el equivalente por el mismo.

Id. id. 873 de 5 -por  400 no trasferible, convertidos en 
inscripción-y títulos,  presen tados por D. José Sánchez 
Rubio, apoderado del poseedor d é la  capellanía laical fun
dada porD . Alfonso Jim énez  de Cisneros; im porte  nomi
nal,  rs. vn. 413.444,89; recogido el equivalente  por el mis- 

o.
Id. id. 6.444 de 5 por 400 no trasferible , convertidos 

en inscripción y  títulos, p resen tados  por D. Márcos Ga
llego, apoderado de D. Pedro  M ana  Sotom ayor,  posee
dor de la capellanía de Doña J. G. F a r fan  de los Godos 
en San Miguel de Jerez de los Caballeros; importe  no
minal, rs. vn. 88.484,16; recogido el equivalente  por el 
mismo.

Id. id. 864 de títulos del 4 por 100, convertidos en tí
tulos, de D. Alejandro Laeambra; importe  nominal, rea
les vellón 7.780; recogido el equivalente por el mismo.

Id id. 86.6 de 4 por 100 en documentos interinos, con
vertidos en títulos,  de D. Abdon Moreno; importe  nomi
nal, rs, vn.  4.585,43; recogido el equivalente por el 
mismo.

Id. id. 69 de inscripción nom inal  para  canje, conver
tida en inscripción, p resen tada  por D. Ju a n  José Ortiz 
y López, apoderado de D. E stéban  Coda y Carabós, usu
fructuar io  de D. Franc isco  Corte; importe  nominal, rea
les vellón 35.000; recogido el equiva lente  por el mismo.

Id. id. 888 de inscripción, convert ida  en títulos,  pre
sentados por D. Martin  Bastida , apoderado del Conde de 
S áa ta g o ; importe  nominal,  rs. vn.  90.358,95 ; recogido 
el equivalente  por el apoderado. -

Id. id. 315 de inscr ipc ión ,  convert ida  en títulos, de 
la Sociedad del P o rv en i r  de las F a m i l i a s ; importe no
minal, rs. vn. 5.000.000; recogido el equivalente  por Don 
R am ó n  Revenga.

Id. id. 316 ele in sc r ip c ió n , convert ida  en títulos, pre
sentados p o rD .  Cándido A. Pa lac ios,  apoderado d e p o n  
Ambrosio, José y R a m o n a  Palacios;  importe  nominal, 
reales vellón 814"800; recogido el equivalente  por el apo
derado.

Id. id. 343 de inscripción , convert ida  en títulos, pre
sentados por D. Manuel A n d u a g a ,  apoderado do Don 
Francisco  A. Ib a rrondo ;  im porte  nominal,  rs. vn .  8.000; 
recogido el equivalente  por el mismo.

Id. id. 319 de inscr ipc ión ,  convertida en t ítulos, del 
P o rv e n i r  de las Fam il ias ;  im porte  nom ina l ,  reales ve
llón 4.700.000; recogido el equivalente  por D. Ramón 
Revenga.

Id.' id. 385 de inscripción , convertida  en títulos, pre
sentados por los Sres. Orueta  y Zuazubiscar, apoderados 
de D. Pablo L ar ios ,  vecino de G ibra lta r ;  importe nomi
nal, rs. vn. 49.700.000; recogido el equivalente por los 
apoderados.

A M O R T I Z A D L E  D E  P R I M E R A .

Carpeta núm. 609 de vales no consolidados, conver
tidos en t í tu los,  do D. Ignacio A y u s o ; importe nominal,  
reales vellón 96.376,49; recogido el equivalente por el 
mismo.

Id. id. 648 de vales no consolidados, convertidos en 
títulos, de los Srcs. B csc an say  G a rc ía ; importe  nonñnab 
reales vellón 7.589,43; recogido el equivalente por los 
mismos. *

Id. id. 653 de vales no consolidados, convertidos en 
t í tu lo s ,  de D. Abdon Moreno; importe  n om ina l ,  reales 
vellón 11.894,19; recocido el equivalente por el mismo.

Id. id. 494 do Deuda corriente  5 por 100 á papel, con
vertida  en títulos,  presentados por D. Bonoso A rcos, 
apoderado de 1). Francisco García C a n o ; importe nomi
n a l ,  rs. vn. 49.896,98; recogido el equivalente por el 
apoderado.

Id. id. 448 de Deuda corriente 5 por 100 á papel, con
ver tida  en títulos, presentados por los Sres. Martínez H o 
rero y compañía,  apoderados de D. Juan  Miguel Federico 
de Irisari, por las capellañías laicales fundadas en la ciudaci 
de San Sebastian por D. Mart in Antonio  de Sazorcna; 
nuevo apoderado D. Ju a n  F e rn a n d ez :  importe nominal, 
reales vellón 478.654,86; recogido el equivalente por Ci 
apoderado.

Id. id. 540 de Deuda corriente  5 por 100 á papel, con
vertida  en t ítulos,  de D. Ju an  Calvo, por la capellánu 
laical de Pedro  Gutiérrez y Catalina Martínez, en Caia- 
tnyud; importe nominal, rs. vn. 11.339,84'; recogido e



P uerto , apoderado do la Congregación de A rquitectos en 
la capilla de N uestra Señora de Belén, en la parroquia  de 
San Sebastian; im porte nominal, rs. vn. 450.194,74; reco
gido el equivalente por el apoderado.

Id. id. 054 de Deuda corriente 5 por 100 á papel,con
v ertida en títulos, de D. Abdon M oreno; im porte nom i
n a l , rs. vn. 44 548,95; recogido el equivalente por el 
mismo.

Id. id1 3.078 de Deuda corriente 5 por 100 á papel, 
convertida en inscripción, presentados por D. V ictoria
no Camarón, apoderado del Cura párroco de Salí Salva
dor de Segovia, lim o. Sr. Obispo y Gobernador civil por 
la obra pia de Ondátcgui. P resen tó  D. M ariano R onde- 
ros; im porto nom inal, rs. vn. 8.945.100,53; recogido el 
e q u i v alent e p o r c 1 a p o d e r a d o.

Id. id. 7.005 de Deuda corriente 5 por 100 á papel, 
convertida en títulos, presentados por D. José Justo B a- 
biano , apoderado del Hospital ele San Sebastian de la 
Laguna, Canarias, nuevo apoderado D. Feliciano Cordero; 
im porte nom inal, rs. vn. 9.640,98; recogido el equivalente 
por el nuevo apoderado.

Id. id. 7.300 de Deuda co rrien te s  por 100á papel, con
vertida en títulos, presentados por D. Venancio de I r i-  
goilia, apoderado de D. Felipe E chevarría por la capella
nía mora-lega de D. Juan  José Ibargu ten , nuevo apode
rado D. Donoso Arcos; im porte nom inal, rs. vn. 80.715,59; 
recogido el equivalente por el nuevo apoderado.

Id. id. 9.818 de Deuda corriente 5 por 100 á papel, 
convertida en títulos, presentados por I). F rancisco de 
la Presilla, apoderado ele D. A gustín  de Berriozabal y 
capellanía fundada en Elorrio por Doña M arina de B errio
zabal; im porte nominal, rs. vn. 40.860; recogido el equi
valente por el apoderado.

Id. id. 9.761 de D euda corriente 5 por 100 á papel, 
convertida en inscripción, p resen tada por D. Ignacio 
M ana Asensio, apoderado de los patronos del piole- 
gado de D. M artin Lores, en Huesca, nuevo apoderado 
I). Joaquin de Lezeano;im porte nom inal, rs. vn. 110.805; 
recogido el equivalente por el nuevo apoderado.

Id. id. 17.059 de Deuda corriente 5 por 100 á pa
p e l , convertida en tí tu lo s , presentados por D. F ranco  
P ando , apoderado de Doña A ntonia de Blaya y Tuero, 
por los vínculos de D. Salvador Vázquez y D. Francisco 
Tuero; im porte nom inal, rs. vn. 18.541,78; recogido el 
equivalente por el apoderado.

Id. id. 18.875 de Deuda corriente 5 por 100 á papel, 
convertida en in scripción , presentada por D. W ences
lao Sánchez, apoderado del establecim iento pió de A ni
m as y pobres de la v iuda de A lvarez y Magisterio de 
prim eras letras de idem ; im porte nom inal, rs. vn. 85.374; 
recogido el equivalente por el apoderado.

Id. id. 18.616 de Deuda corriente 5 por 100 á papel, 
convertida en títu los, presentados por D. Manuel B ue
no y Sauz, apoderado de la com unidad de P resbíteros 
de La B isbal; im porte nom inal, rs. vn. 444.499,19; re
cogido el equivalente por el apoderado.

Id. id. 18.659 de D euda corriente 5 por 100 á papel, 
convertida en inscripción , p resen tada  por D. R am ón 
T aranco , apoderado del A yuntam iento  de F uenteno- 
villa ; im porte nom inal, rs. vn. 18.010 ; recogido el equi
valente por el apoderado.

Id. id. 83 de inscripción, convertida en títulos, p re 
sentada por D. Guillerm o G arrido , apoderado de la 
Jun ta  de Beneficencia de Soria por el H ospital de Santa  
Isabel y otras fundaciones; im porte nom inal, rales vellón 
93.154,36; recogido el equivalente por el apoderado.

Id. id. 38 de inscripciones, convertidas en títulos, 
presentados por D. Miguel Moreno, apoderado del E x
celentísimo Acanta-m iento de Cádiz por el patronato  de 
D. Esteban Chilton F an ton i; im porte nom inal, reales ve
llón 1.048.938,05; recogido el equivalente por el apoderado.

Id. id. 608 de rentas no percibidas de participes le
gos, convertidas en títu los, de D. José Zapatero y Don 
José R osieh; im porte nom inal, rs. vn. 101.788,86; reco
gido el̂  equivalente por los mismos.

Id. id. 630 de ren tas no percibidas de partícipes le
gos , convertidas en títu los, de D. Ignacio Ayuso ; im 
porte nom inal, rs. vn. 809.634,67; recogido el equivalen
te por el mismo.

Id. id. 607 de ren tas no percibidas de partícipes le
gos , convertidas en títu lo s, presentados por D. Inocen
cio L a llav c , apoderado del Marqués de Bellpuig; im por
te nom inal, rs. vn. 1,893.766,33 ; recogido el equivalente 
por el mismo.

Id. id. 633 de ren tas no percibidas de participes le
gos , convertidas en tí tu lo s , presentados por D. F ra n 
cisco C a rre ra s , apoderado del Marqués ele Castellvell; 
im porte n o m in a l, rs. vn. 100.000; recogido el equiva
lente por el mismo.

Id. id. 63o do ren tas no percibidas de partícipes le
gos , convertidas en títu lo s , presentados por D. Marcos 
Razan , apoderado de la testam entaría  del Duque del 
Infantado ; im porte n o m in a l, rs. vn. 3.483.505,01; reco
gido el equivalente por el mismo.

Id. id. 636 de ren tas no percibidas de participes le
gos, convertidas en títu los, presentados por D. Marcos 
B azar, apoderado de la testam entaría del Duque del In 
fantado; im porte nom inal, rs. vn. 47.800,77; recogido el 
equivalente por el mismo. '

Id. id. 647 de ren tas no percibidas de partícipes le
gos, convertidas en títulos, presentados por D. José Mar
tínez , apoderado de los herederos de D. Félix  Gavino 
Yo-rdugo; im porte nom inal, rs. vn. 34.050,37 ; recogido 
el equivalente por el mismo.

Id. id. 603 de certificaciones de intereses de las cinco 
sextas partes , convertidas en T ítulos, de D. José Zapa
tero y D. José Rosich; im porte n om ina l,rs . vn. 9.608/10; 
recogido el equivalente por los mismos.

Id. id. 608 de certificaciones de intereses de las cinco 
sextas partes, convertidas en títu lo s, p resentados por 
D. Inocencio Lallave, apoderado del Marqués de Bellpuig; 
im porte n o m in a l, rs. vn. 179.176,17 ; recogido el equi
valente por el apoderado.

Id. id. 631 de certificaciones de intereses de las cinco 
sextas partes, convertidas en títulos, de D. Ignacio A yu
so ; im porte n o m in a l, rs. vn. 83.669,56; recogido el equi
valente por el mismo.

Id. id. 634 de certificaciones de in tereses de las cinco 
sextas p a r te s , convertidas en títulos , presentados por 
D. Francisco C arreras, apoderado del Marqués de Cas
tellvell; im porte nom inal, rs. vn. 16.157,87; recogido el 
equivalente por el apoderado.

Id. id. 637 de certificaciones de intereses de las cinco 
sextas p a r te s , convertidas en tí tu lo s , presentados por 
D. Marcos Bazan y V icen te , apoderado de la testam en
taría  clcl Infantado; im porte nom inal, rs. vn. 304.815,67; 
recogido el equivalente por el apoderado.

Id. id. 638 de certificaciones de intereses de las cinco 
sextas p a rte s , convertidas en tí tu lo s , presentados por 
D. Marcos Bazan y Vicente , apoderado de la testam en
taría  del In fan tado; im porte nom inal, rs. vn. 4.193,04; 
recogido el equivalente por el apoderado.

AMORTIZARLE DE SEGUNDA CLASE.

C arpeta núm . 881 de Deuda exterior pasiva, con
vertida en títu lo s , dé D. José P aradas ; im porte nom i
nal , rs. vn. 8.000; recogido el equivalente por el mismo.

Id. id. 843 de Deuda exterior pasiva, convertida en 
títu los^de  D. A nselm o C ahen; im porte nom inal, reales 
vellón 384.000; recogido el equivalente por D. Joaquin 
R o d ríg u ez , por endoso.

Id. id. 856 de tercera parte de títulos del 5 por 100 ex
terior de 1834 / convertidos en títu los, de los Sres. Bayo, 
Mora y compañía; im porte nom inal, rs. vn. 68.000; re -  
cogido el equivalente por los mismos.

Id. id. 819 do lam inas de D euda sin interés, convertidas 
en títulos, de D. Mariano Obispo y M edina; im porte no
m inal, rs. vn. 18.800; recogido el equivalente por el 
misino.

Id. id. 844 de lám inas de Deuda sin interés, convertidas 
en títu los, de los Sres. Descansa y G arcía; im porte no
minal, rs. vn. 8.303,61; recogido el equivalente por el 
mismo.

Id. id. 848 de lám inas de Deuda sin interés, converti
das en títu los, de D. Abdon M oreno; im porte nom inal, 
romes vellón 80.013,03; recogido el equivalente por el 
mismo. 1

Id. id. 853 de lam inas de Deuda sin interés, convcrti-
i Cn u lOS\ r } ^ ^ AM on  M oreno; im porte nom inal, 

reales vellón 10.081,/4; recogido el equivalente por el 
m ismo. 1

Id. id. 5.606 dé lám inas de Deuda sin interés, conver
tidas en títulos, de D. Domingo García P e lay o , apodera
do de D. Eustaquio  R u iz , Cura del Hospital del Rey; 
nuevo apoderado D. Meliton Mendoza; im porte nom i
nal, rs. vn. 88.878,65; recogido el equivalente por el nue
vo apoderado.

Id. id. 801 de títu los de Deuda sin in terés de 1843, 
convertidos en títulos, presentados por I). Inocencio Ma
ría H igueras y Semolino; im porte nom inal, reales vellón 
5.838,89; recogido el equivalente por el mismo.

Id. id. 849 de títu los de Deuda sin in terés de 1843, con
vertidos en títulos, de D. Pablo U ruñuela  y Perez; im 
porte nominal, rs. vn. 17.694,80; recogido el equivalente 
por el mismo.
f Id. id. 850 de intereses de Deuda corrien te  5 por 100 
a papel, convertidos en títulos, presentados porD . Bono- 
so de A rcos, apoderado de D. F rancisco  García Cano; 
importe nomina!, rs. vn. 35.788,76; recogido el equiva
lente por el mismo.
, Id. id. 443 de intereses de Deuda corriente 5 por 100 
^ convertidos en títulos, presentados por los seño
res Martínez, H errero y com pañía, apoderados de Don 
• uan Miguel Francisco Irrisarri, nuevo apoderado D. Juan

ernandez; im porte nom inal, rs. vn. 836.719,61 recogido 
equivalente por el nuevo apoderado.

Lb id. 611 de intereses de Deuda corriente 5 por 100

á papel, convertidos en títulos, presentados por D. Pedro 
M urga , apoderado de la fábrica dé la parroquial de San 
Miguel de Jerez; im porto nominal, rs. vn. 18.160,50; re
cogido el equivalente por el apoderado.

Id. id. 667 de intereses de Deuda co rrien te5 por -100 á 
papel, convertidos en títu los, presentados por I). Juan  
Calvo, apoderado d é la  Cofradía de La Veracruz de Santo 
Domingo de la Calzada; im porte n o m in a l, reales vellón 
35.787,75; recogido el equivalente por el apoderado.

Id. id. 676 ile intereses de Deuda corriente 5 por 100 
á papel, convertidos en títulos, de D. Juan  Calvo por la 
capellanía laical de Pedro G utiérrez y Catalina Martínez, 
en Oalatayud; im porte nom inal, rs. vn. 9.688,68; recogi
do el equivalente por el apoderado.

Id. id. 681 de intereses de D euda corriente 5 por 100 
á papel, convertidos en títu los, presentados por D. Juan  
José Ortiz y López, apoderado deD  C onstantino G rund, 
herm ano  m ayor de la del Santísim o de la catedral de 
Málaga; im porte nom inal, rs. vn. 13.408,85; recogido el 
equivalente por el apoderado.

Id. id. 734 de intereses de Deuda corriente 5 'por 100 
á papel, convertidos en títulos, presentados por D. E d u ar
do Guillerm o de Torres, apoderado do la Cctfradía de La 
V eracruz en la parroquia de Santa María de A guilafucn- 
te ; im porte nom inal, rs. vn. 6.831,50; recogido el equi
valente por el apoderado.

Id. id. 767 de in tereses de D euda corriente 5 por 100 
á papel, convertidos en títulos, presentados por D. W en
ceslao Vila, apoderado de la Comunidad de religiosas 
del Real M onasterio de San Pedro  de las Puellas de B ar
celona; im porte nom inal, rs. vn. 874.735,50; recogido el 
equivalente por el apoderado.

Id. id. 807 de intereses de Deuda corriente 5 por 100 
á p a p e l, convertidos en títulos, presentados por D. Juan  
E stéban P u e rta , apoderado de la Congregación de A r
quitectos de la parroquial de San Sebastian de esta corte; 

im p o rte  nom inal, rs. vn. 604.457,84; recogido el equiva
lente por el apoderado.

Id. id. 818 de intereses de Deuda corriente 5 por 100 
á papel, convertidos en títu los, presentados por D. Ma
nuel Bueno y S a n z , apoderado de la com unidad de 
Presbíteros de la villa de Labisbal; im porte nom inal, 
reales vellón 816.698,96; recogido el equivalente por el 
apoderado.

Id. id. 831 de certificaciones nom inales de D euda sin 
interés, convertidas en títulos, de I). Juan  A ntonio Ama- 
y a ; im porte nom inal, rs. vn. 18.908/14; recogido el 
equivalente por el mismo.

Id. id. 838 de intereses de D euda co rr ien te , conver
tidos en títulos, presentados por D. R am ón F uen tes , apo
derado de los m edio-Racioneros y Capellanes de la Ca
tedral de T arazona; im porte nom inal, rs. vn. 118.851,09; 
recogido el equivalente por el mismo.

Id. id. 858 de intereses de Deuda corriente, converti
dos en títu lo s , de D. Abdon M oreno; im porte nom inal, 
reales vellón 19.899,80; recogido el equivalente por el 
mismo.

Id. id. 854 de intereses de Deuda corriente, converti
dos en títulos, presentados por D. Abdon M oreno, aco 
derado de los herederos de D. A ndrés B artolom é A ran - 
ju e lo , por la capellanía de Doña F rancisca H erm adá en 
la parroquial de Sotillo; im porte nom inal, reales ve
l ló n , 16.095,09; recogido el equivalente por el apode
rado.

Id. id. 858 de in tereses de Deuda corriente, converti
dos en tí tu lo s , de D. Salvador Merino González Sepúl- 
veda y su herm ano  D. A n g e l, herederos de D. Epifánio 
González de Sepúlveda; im porte nom inal, reales ve
llón 85.846,35; recogido el equivalente por los mismos.

Id. id. 3.380 de intereses de Deuda corriente, conver
tidos en títu lo s, presentados por D. Alejo C arreras, y 
después D. Eduardo Guillerm o de Torres, apoderados de 
la cofradía de N uestra Señora de Zaragoza la Vieja; im 
porte nom inal, rs. vn., 30.818,64; recogido el equivalen
te por D. E duardo Guillerm o de Torres.

Id. id. 3.673 de intereses de Deuda co rrien te , con
vertidos en títu los, de D. Mariano R ondcros, y después 
D. V ictoriano C am arón , por el Sr. O bispo, Cura de San 
Salvador y G obernador civil de Segovia; im porte no
m inal , rs. vn. 3.908.345,47 ; recogido el equivalente por 
D. V ictoriano Camarón.

Id. id. 5.057 do intereses de Deuda co rrien te , con
vertidos en títu lo s, presentados por D. Meliton Mendo
za, nuevo apoderado del Cura del Hospital del Rey Don 
E ustoquio R uiz ; im porte n o m in a l, rs. vn. 84.310,95; re
cogido el equivalente por el apoderado.

Id. id. 7.066 de intereses de Deuda corriente, conver
tidos en títu lo s , de D. José Justo  Babiano y después 
D. Feliciano Cordero , apoderado del establecim iento de 
Beneficencia de la Laguna; im porte nom inal, reales ve
llón 18.781,74; recogido el equivalente por D. Feliciano 
Cordero.

Id. id. 7.391 de intereses de Deuda corriente , con
vertidos en t í tu lo s , presentados por D. Donoso de A r
cos , nuevo apoderado de D. Felipe E chevarría  por la 
capellanía rnerelega de D. Juan  José Ib argu rcn ; im por
te nom inal, rs. vn. 87.448,70; recogido el equivalente 
por el apoderado.

Id. id. 7.747 de intereses de Deuda corrien te , con
vertidos en títulos , presentados por D. Pascual Galindo, 
apoderado del Presbítero D. José María de Vega y Don 
F rancisco V an-liesk; nuevo apoderado ele D. José Diaz 
Q uijano; im porte nom inal, rs. vn. 93.087,88; recogido 
el equivalente por el apoderado.

Id. id. 9.768 de intereses de Deuda corriente , conver
tidos en títu los, presentados por D. Joaquin de Lezeano, 
nuevo apoderado de los patronos del pió legado de Don 
M artin L ores; im porte nom ina!, rs. vn. 80.817; recogi
do el equivalente por el apoderado.

Id. id. 48.606 de intereses de Deuda corriente , con
vertidos en tí tu lo s , presentados por D. A ntonio Fccart, 
apoderado de los religiosos m ercenarios de la M arquina; 
nuevo apoderado D. Juan  Calvo; im porte nom inal, rea
les vellón 80.100; recogido el equivalente por el nuevo 
apoderado.

Id. id. 48.608 de intereses de Deuda co rr ien te , con
vertidos en títu lo s, presentados por D. A ntonio Fccart, 
apoderado de los religiosos m ercenarios de la Marquina; 
nuevo apoderado D. Juan  Calvo; im porte n o m in a l, rea
les vellón 9.838,74; recogido el equivalente por/el nuevo 
apoderado. .

Id. id. 48.907 de in tereses de Deuda co rr ien te , con
vertidos en títu los, presentados por D. Torcuato A rro - 
q u ia , apoderado del párroco de San Pablo de Baeza, pa
trono de la obra pia de D. Cristóbal L echuga; nuevo 
apoderado D. M anuel de E ch ev arría ; im porte nom inal, 
reales vellón 40.388; recogido el equivalente por el nue
vo apoderado.

Id. id. 47.060 de intereses de Deuda corriente , con
vertidos en títu los, presentados por D. Angel F ranco  
P a rd o , apoderado de Doña A ntonia Blaya y T uero ; im 
porte nom ina l, rs. vn. 84.567,35; recogido el equivalente 
por el apoderado.

Id. id. 48.876 de intereses de Deuda corriente , con
vertidos en títu los, presentados por D. W enceslao Sán
chez, apoderado del Establecim iento pió de A nim as y 
Pobres de A lbares, provincia de G uadalajara; im porte 
nom inal, rs. vn. 33.680,08; recogido el equivalente por 
el apoderado.

Id. id. 48.660 de intereses de Deuda co rr ien te , con
vertidos en títu los, presentados por D. R am ón Taranco, 
apoderado del A yuntam iento  de Fuentcnovfila; im por
te n o m in a l, rs. vn. 45.953 ; recogido el equivalente por 
el apoderado.

Id. id. 49.031 de intereses do Deuda corriente , con
vertidos en tí tu lo s , presentados por D. R am ón T aran
co , apoderado de D. Fernando  de L ú e a , adm inistrador 
de la fundación de m isa de alba y León ; im porte no
m inal , rs. vn. 50.607,49 ; recogido el equivalente por el 
apoderado.
TÍTULOS PEQUEÑOS Y RESÍDUOS DE LA DEUDA DEL PERSONAL.

Carpeta núm . 443 de títulos série A , convertidos en 
títulos série B , de D. Juan  García G ra u ; im porte nom i
n a l , rs. vn. 4.500.000; recogido el equivalente por Don 
José G urum eta, por endoso.

Id. id. 444 de títulos série A , convertidos en títulos 
série B ,  de D. Juan  García Grau; im porte nom inal, rea
les vellón 4.500.000, recogido el equivalente por B. Jo
sé G u ru m e ta , por endoso.

Id. id. 445 do títulos serio A , convertidos en títulos 
série B , de D. José Más; im porte nom inal, reales ve
llón 4.500.000; recogido el equivalente por D. José Gu
ru m eta , por endoso.

Id. id. 489 de residuos, convertidos en títulos sé
rie B , de D. Abdon M oreno; im porto nom inal, reales 
vellón 40.367,86; recogido el equivalente por el mismo.

CARPETAS PROVISIONALES DE FERRO-CARRILES.

Carpeta núm . 477 de carpetas, convertidas en obli
gaciones gen era les , de D. M. de la P eña y Eguileor; 
im porte nom inal, rs. vn. 400.000; recogido el equiva
lente por el mismo.

Id. id. 478 de carpetas, convertidas en obligaciones 
generales, de D. Antonio Muñoz; im porte nomina!, 
reales vellón 600.000; recogido el equivalente por Don 
José S ierra , por endoso.

Id. id. 479 de carpetas, convertidos en obligaciones 
g en e ra le s , de los hijos y sobrinos de Gómez A cebo; im 
porte nom ina], rs. vn. 4.000.000; recogido el equivalente 
por los mismos.

Id. id. 480 do carpetas, convertidas en obligaciones 
generales, de los hijos y sobrinos de Gómez A cebo ; ffla- 
porte nom inal, rs. vn. 1.000.000; recogido el equivalente 
por los mismos.

Id. id. 484 de carpetas, convertidas en obligaciones 
generales, de los hijos y sobrinos de Gómez Acebo; im 

porte nom inal, rs. vn. 700.000; recogido el equivalente 
por los mismos.

Id. id. 488 de c a rp e ta s , convertidas en obligaciones 
generales, de los hijos y sobrinos de Gómez Acebo; im 
porto n o m in a l, rs. vn. 700.000; recogido el equivalente 
por 1). José G urum eta, por endoso.

Id. id. 483 de carpetas, convertidas en obligaciones 
generales, de los hijos y sobrinos do Gómez Acebo; im
porte nom inal, rs. vn. 700.000; recogido el equivalente 
por D. José G urum eta, por endoso.

Id. id. 484 de carpetas, convertidas en obligaciones 
generales, de los hijos y sobrinos de Gómez Acebo; im 
porte nom inal, rs. vn. 700.000; recogido el equivalente 
por los mismos.

Id. id. 485 de carpetas, convertidas en obligaciones 
generales, de los hijos y sobrinos de Gómez Acebo; im 
porte nom inal, rs. vn. 500.000; recogido el equivalente 
por D. José S ierra , por endoso.

Id. id. 486 de carpetas, convertidas en obligaciones 
generales, de los hijos y sobrinos de Gómez Acebo; im 
porte nom inal, rs. vn. 500.000; recogido el equivalente 
por D. José S ierra , por endoso.

Id. id. 487 de carpetas, convertidas en obligaciones 
generales, de los hijos y sobrinos de Gómez Acebo; im 
porte n o m in a l, rs. vn. 500.000/recogido el equivalente 
por los mismos.

Id. id. 488 de carpetas, convertidas en obligaciones 
generales, de los hijos y sobrinos de Gómez Acebo; im 
porte nom inal, rs. vn. 863.684,84; recogido el equiva
lente por los mismos.

Id. id. 489 de carpetas, convertidas en obligaciones 
generales, de D. B ernardo Cepeda; im porte nominal, rea
les vellón 4.500.000; recogido el equivalente por D. José 
Anee, por endoso.

Id. id. 490 de carpetas, convertidas en obligaciones 
g en era le s , de D. J. F . de Olives; importo nom inal, rea
les vellón 68.000; recogido el equivalente por el mismo.

Id. id. 494 de carpetas, convertidas en obligaciones 
generales, de D. M ariano L ato rre ; im porte nominal, 
reales vellón 474.000; recogido el equivalente por el 
mismo.

Id. id. 498 de carpetas, convertidas en obligaciones 
generales, de los Sres. O rueta y Zuazubiscar; im porte 
n o m in a l, rs. vn. 648.000; recogido el equivalente por los 
mismos.

Id. id. 493 de ca rp e ta s , convertidas en obligaciones 
generales, de los Sres. O rueta y Zuazubiscar; im porte 
nom inal, rs. vn. 4.604.000; recogido el equivalente por 
los mismos.

Madrid 89 de Enero de 4866.=-Miguel Alegre Dolz.

Escuela Norm al Central de Maestros 
de prim era enseñanza.

E n cum plim iento de lo prevenido fior la Dirección 
general de Instrucción pública, darán  principio en este 
establecim iento los ejercicios de oposición á las plazas 
de tercer Maestro de la Escuela Normal superior de Pon
tevedra y segundo de la elem ental de H uelva el día 86 
del corriente á las diez de la m añana. E n dicho dia se 
verificará el sorteo de trincas y so pondrá en conoci
m iento de los opositores el orden que ha de seguirse en 
los ejercicios.

Los señores que se expresan á continuación son los 
q u e , por reun ir los requisitos legales y haber cumplido 
con las formalidades prevenidas en el anuncio que en 
tiempo oportuno se publicó para estas oposiciones, pue
den tom ar parte en las mismas.

D. Ildefonso Fernandez y Sánchez, D. M anuel de 
B erria tua y B arandica, D. A ntonio Sotés y Santolalla, 
D. A quilino H ernández y M ontes, D. Félix  Francisco 
P r ie to , D. Vicente Rcgulez y B rav o , D. Eulogio E ste- 
vez A senjo, I). Federico Saiz y Sánchez, IJ. José Moré 
y Gonzaivo', D. E ugenio Tejero y Sánchez , D. S a tu rn i
no Lacal y Ram ón , D. A ntonio B uenavida y R ios, Don 
M anuel Sardá y L lavcría, D. Francisco de P au la  Gal- 
van , D. Valentín Mozo y Pérez , D. José Alonso y F e r
nandez , D. Epifanio R alero , D. Domingo G utiérrez y 
Miguel.

Lo que do órdeu del Sr. Presidente del T ribunal 
pongo en conocím ienío de los señores m encionados para  
su p u n tu a l asistencia.

Madrid 45 de Febrero de 4866.=E1 Secretario , Cé
sar de Eguilaz. ' 4144

Gobierno de la p rovincia  de Avila.
Se hallft vacante por defunción del que la obtenía la 

Secretaría del A yuntam iento  de Blasco Sancho, dota
da con 450 escudos anuales pagados de fondos m unici
pales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidam ente 
docum entadas al Alcalde presidente de aquel municipio 
dentro del térm ino de un m es, contado desde la publi
cación de este a mundo por tercera v e z  e n  la  G a c e t a  oíi- 
ial y Boletín  de la provincia, en ia inteligencia de que será 

preferido el aspirante que reúna los requisitos prevenidos 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Avila 7 de Febrero de 1860.=E1 G obernador, E us- 
táquio de Ibarreta. 4406—3

Gobierno de la p rovincia  de Segovia.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento  de 

Ortigosa del Monte, por defunción del que la desem pe
ñaba , con la dotación anual de 4.500 rs. pagados m en_ 
sualm cnte del presupuesto m unicipal: losyispirantes d c 
bcrán reun ir los requisitos necesarios prevenidos en £T 
ley m unicipal vigente y rem itir sus solicitudes al P re 
sidente de dicho A yuntam iento  dentro del plazo de 30 
d ias, á contar desde el en que tenga lugar la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de Segovia y G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Segovia 89 de Noviembre de 1865.=E1 Gobernador, 
A lejandro M arquina. 4375— 4

A yuntam iento con stitu c ion a l de Cabezón.
Coa autorización del Sr. G obernador se anuncia  la 

plaza de M édico-cirujano titu la r de esta villa para  la 
asistencia g ra tu ita  de 70 familias pobres avecindadas en 
ella, con la dotación anual de 800 escudos y bajo el plie
go de condiciones acordadas por el A yuntam iento  de mi 
presidencia y doble núm ero de m ayores contribu
yentes.

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes y relaciones 
dc m érito docum entadas á esta A lcaldía dentro del té r
mino de un mes, contado desde la inserción del.presen
te anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  ; pues trascurrido  que sea el plazo 
an terio r se proveerá la vacante según previene el re
glam ento sobre organización do los partidos médicos.

Cabezón 80 de E nero  dc486G .=El Alcalde , F rancis
co González. 4408

A yuntam iento con stitu cion a l 
de la Pola de Gordon.

H abiendo acordado este A yuntam iento  y m ayor nú 
mero de contribuyentes asociados, con las formalidades 
que previene el reglam ento de 9 de Noviembre de 4864, 
la creación de una  plaza de Médico-cirujano titu la r para 
la asistencia g ra tu ita  de las familias pobres dc este m u
nicipio , considerado de prim era clase por constar de 
833 vecinos, con la dotación anual de 4.000 rs. y 48.800 
reales m ás por la asistencia á los no pobres, se anuncia 
la vacante por el térm ino de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que presenten al Alcal
de presidente los que la pretendan sus solicitudes y 
relaciones dem érito  docum entadas conforme al art. 16 
de dicho reg lam en to , teniendo entendido que las con
diciones son las sigu ien tes:

4.a Residencia en esta villa.
8 .a Que h a  de percibir el Facultativo  46.800 rs. en el 

mes do S e tiem bre , por la asistencia á los vecinos dc es
te municipio, y reconocim iento de los quintos del mismo.

3.a Que el Facultativo  podrá d isfru tar dos meses de 
licencia al año y cuatro meses por motivos de salud ju s
tificados , siempre que pongan de su cuenta Facultativo  
de la m ism a clase que desem peñe el servicio correspon
diente.

4.a Que el Facultativo  ha  de hacer las visitas que con
forme al núm ero do enferm os le sea posible.

Pola de Gordon 7 dc Enero  de 4866.=E1 Alcalde, P e
dro Alvarez C am p ar.= E l Secretario , M anuel Robles 
C a s t a ñ o n . _____________________  4403

A yuntam iento constitucional de La Union.
P or fallecimiento del que la obtenia se halla vacante 

la Secretaría de este A yuntam iento, dotada con la can ti
dad de 300 escudos anuales, pagados de los fondos m u
nicipales por trim estres vencidos; los aspirantes á ella 
p resen tarán  sus solicitudes ante este A yuntam iento  por 
térm ino de un m e s , á contar desde la inserción dc este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Iva Union 81 de E nero  de 4866.= E 1  A. O., Tomás 
Arellano.   4365—4

A yuntam iento con stitucional de T orreveleña
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento  de 

T o rrev e leñ a , dotada con el sueldo_ anual de 480 escu
dos, pagados del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren ob tenerla , adem ás de la 
capacidad necesaria, tendrán  85 años cum plidos, al te
nor de lo que disponen las Reales^ órdenes de 84 de Ju 
lio de 4851 y 48 de Febrero do 4856, y presen tarán  sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
A yuntam icuto  dentro de 30 d ias , contados desde la pu

blicación de este anuncio , debiendo tener presente que 
la provisión de dicha plaza se efectuará con plena su
jeción al art. 79 de la ley m unicipal, y serba preferidos 
los que reúnan  las circunstancias á que se refiero el Real 
decreto do 49 de Octubre de 4853 y la R eal orden do 84 
del mismo mes de 4858 expedida por el Ministerio dc 
Gracia y Justicia.

Torreveleña 10 de Febrero dc 1866.—El Alcalde cons
titucional , León de la Torre. 4374-—4

A yuntam iento constitucional de V illad iego .
Se halla vacante el partido de M édico-cirujano titu 

lar de esta v illa , creado con arreglo á las p rescripcio
nes del reglam ento dc 9 do Noviembre dc 4864 para  la 
asistencia de las familias p o b re s , con la dotación anual 
de 800 escudos por estar considerado de tercera clase.

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes y relaciones 
de m éritos docum entadas al P residente del A yun ta
miento en el térm ino do 30 dias, á contar desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villadiego 87 do Enero  dc 48G6.=E1 Alcalde, Modes
to Caballero. 4446

Alcaldía constitucional de Val ti atrácete.
Se encuentra  vacante la plaza de Médico-cirujano 

titu lar de esta villa , partido judicial de Chinchón , pro
vincia dc M adrid , situada á ocho leguas dc este y una 
dc Villarcjo de S a lv an és , por donde pasa la carretera  de 
Valencia. P or la posición topográfica dc este pueblo se 
goza en él dc un clima benigno y sano; tiene buenas 
aguas y abundancia en fru to s , y toda clase de artículos 
de prim era necesidad de su mismo suelo.

Tiene 365 vecinos, form ando partido de tercera  clase, 
con la dotación de 8.000 rs. del presupuesto m unicipal, 
y además 40.000 rs. que se asignan por igualas de la 
clase pudiente ; ambas cantidades serán satisfechas al 
Profesor por meses ó trim estres vencidos, á su satisfac
ción , concediéndose al mismo libertad para apelaciones 
y consu ltas, y el tiempo de licencia que tasan las con
diciones dc provisión aprobadas por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la p rov inc ia , y adem ás casos que vie
nen exceptuándose do la asistencia obligatoria. Hay en 
este pueblo sangrador titu la r re tribuido del fondo m u
nicipal.

Los señores Profesores que deseen aspirar á dicha 
plaza rem itirán  sus solicitudes docum entadas al Sr. Al
calde Presidente dc este A yuntam iento  en el térm ino de 
30 dias. á contar desde el siguiente en que aparezca in 
serto este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta 
provincia, y su provisión so atem perará  en tre  los que 
deseen obtenerla con sujeción á lo  dispuesto en el Real 
decreto de 9 de Noviembre de 1864, sin que el nom bra
miento cause estado hasta  hallarse definitivam ente apro
bado por el [Excmo. Sr. G obernador civil de la pro
vincia.

Valdaraccto 45 do Diciembre de 1865. =  E l Alcalde, 
Julián N av a rro .= P o r su m andado , Mariano Corral y 
Becerra, Secretario 4405

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
RECTIFICACION.

En la G a c e t a  co r re s p o n d ien t e  al día  30 de E n e ro  ú lt im o se 
inser té  un  edicto del Juzgado  de  p r im e r a  in s tancia  de  C aldas  de  
Reyes  c itando y  em plazando  á D. José  Bugallo , vecino  de  Santa  
Cruz de  Lamos y de  ignorado  p a r a d e r o , c u y a  e sp o s a  se decia  
ser  M anuela  Lueiro y  debe  e n ten d er se  Sue iro ,  que es su v e r d a 
dero  apellido.

D. José  Mora ta l la  y Lao, como albace3, C on tado r  y p a r t id o r  
de  los bienes  q u edados  p o r  fallecimiento de  Doña Agust ina  P a 
lomo y N u ñ e z ,  n a tu ra l  de  Canil las  de  Aceituno (provincia  de 
Málaga) y vecina que fué de  la c iudad  de G r a n a d a , se cita á 
Doña Tom asa  Volt rés  y  D. José  A guirre  ó sus h e re d e r o s ,  p a ra  
que en el té rmino de  30 dias com p a rezcan  en d icha  c iudad  de 
G r a n a d a ,  casa núm .  6, calle de  C orazones ,  á íin de  ins truir las  
en ciertos part icu lares  que les in te resan; y  de no verificarlo les 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

G rana da  9 de  Feb re ro  de 18G 6.= José  Morata l la  y Lao.
4 t07

En v i r tud  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Ju lián M art ínez  Y an-  
guas , Juez  logado de p r im e r a  ins tancia  del dis tr ito  del Congreso  
de  esta capital , se hace  s a b e r  que en su Juzgado  y p o r  la E s c r i 
ban ía  de  n ú m ero  del infrascri to  se ha n  p re s en ta d o  D. P e d ro  
M arañen  y Rasines y  D. C ip riano Angulo y  Rasines, de  esta  v e 
c indad  , solic itando espe ra  de sus acree d o re s  ; y p a ra  t r a t a r  de 
ella se ha m a n d a d o  c o n v o ca r  á ju n ta  genera l  de los mismos, se 
ña lándose  -para que tenga efecto el ■ ia 15 de M arzo  p ró x im o ,  y  
liora de las once de su m añana  , en la audiencia  del p rop io  J u z 
gado ,  que la tiene en el piso ba jo de la Terr i tor ia l ;  en su  co n se 
cuencia  se cita á los que lo sean p a ra  que  asis tan á dicha jun ta  
con el título de su c rédi to  ; bajo aperc ib im ien to  de no ser  adm i
tido el que  no lo p resen te ,

M adr id  14 de F eb re ro  de 1 SGG.=Ignacio Pa lom ar.  4413

En  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. Is id ro  Gómez Marzo, 
Juez  togado de p r im e r a  ins tancia  del dis tr ito  de  la Inc lusa  de 
esta c o r te ,  d ic tada  en autos  ejecutivos que  p e n d e n  en  dicho Juz 
gado y  E sc r iban ía  de  D. R om án  Gil, se sacan  á púb l ica  subas ta  
d ife rente s  bienes mueble s  tasados  en  5.000 rs.  v n . , y  p a ra  su 
rem a te  está  seña lado  el dia 24 del c o r r ie n te  m e s ,  á la una,  en el 
re fer ido  Ju z g a d o ,  cal le de  la U n ion ,  núm. 6,  piso b a jo ;  los 
mueble s  están deposi tados  en cas#. de  D. P e d ro  C a r r ia z o ,  que 
habita  en la C o r re d e ra  A lta  de  San Pablo  , núm .  20, t ienda  de 
u l t ram arinos  , quien  los p o n d r á  de  manifiesto á los que deseen 
in te resarse  en la subas ta .

M adr id  14 de  F e b re ro  de 1S66 .=L u is  Escobar .  4412

Por p rov id en c ia  del Sr. D. Antonio  Mar ía  de  P r id a ,  Juez  de 
p r im era  in s tancia  del dist ri to  del Hospi ta l de  esta  corte ,  r e f r e n 
d ad a  po r  el E sc r ibano  de  n ú m e ro  Licenciado D. José  García  
Lastra, se p ro c e d e  á la v en ta  en subas ta  púb l ica  de  un  te r re n o  
que  c o m p re n d e  toda  la m a n z an a  seña lada  con el núm .  9 en  el 
p royec to  del b a r r io  d e nom inado  de Arguelles, sito on la M onta 
ña del P r ínc ipe  Pió de  esta  c o r t e , que  t iene de  extensión  ó su
perf icie 6.159 m e tros  y  7 decím etros  c u a d r a d o s ,  equ iva len tes  á 
79.331 pies 25 cent iáreas ,  que  ha  sido ta sado  p o r  el Arquitec to  
D. Severiano  Sainz dc L as t ra  en 951.975 rs.  á re b a ja r  cargas ; 
cuyo rem a te  se ce leb ra rá  el i 0 de  M arzo  p róx im o ,  á las doce del 
dia, en el local de  dicho Juzgado,  sito en  la calle de la M agda lena  
núm ero  13, cuar to  principal.

Lo que  se hace  noto rio  p o r  medio  del p re s en te  a n u n c i o , in 
v i tando  licitadores al rem ate .  44M

E n  v i r tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. J u a n  F e rn a n d e z  P a l 
ma, Juez  de  p r im e r a  ins tancia  del d is tr ito  de  B uenav is ta  de  esta  
corte,  r e f r e n d a d a  del E s c r ib an o  de  actuac iones  D. Em il io  Mo- 
net, sustituto de  D. M anuel  C a l d e i r o , se cita, llama y  em plaza  
po r  seg u n d a  y  ú lt im a vez  á D. Antonio  M aría  V a lea rce l  p a i a  
que en el té rm ino  de  cinco dias, c o m p a re zc a  á con tes ta r  la d e 
m a n d a  que  c o n t ra  el mismo h a  in te rpues to  D. Beni to y  D oña  
Antonia  Mella y Gayoso, s ob re  que  se declare  que á estos c o r 
r e s p o n d en  en  p r o p ie d a d  los dos  de pósi tos  consti tu idos  en  la 
Caja g e n e r a l ,  ba jo  los n ú m e ro s  4 5.959 y  4 5.961 de  en t rad a ,  

.5.792 y 5.794 de registro,  á n o m b re  de  D. Antonio  M aría  Va!- 
cárcel;  en  la in te ligencia  que pa sa do  dicho t e rm in o  sin verifi
car lo  le p a r a r á  el perjuic io  que  h a y a  lugar.  4 4 4 0

E n  v i r t u d  de  p rov idenc ia  del Sr. D. J u a n  F e rn a n d e z  Pa lma,  
Juez  de p r im era  ins tancia  del dis t r i to  de  B uenav is ta  de  esta  ca
pita l,  r e f r en d a d a  del in frascri to  E sc r ib an o  sust ituto del D oc tor  
D. Cláudio Sanz  y  B a r ea ,  se v e n d e n  en púb l ica  subas ta  d ife ren 
tes m ueb les ,  ro p a s  y  a lhajas ,  ta sadas  en la c a n t id ad  de 45.376 
rea les ,  p a ra  pago de  un  a c r e e d o r ,  es tando  seña lado  p a r a  el r e 
mate  el dia 22 del co r r i e n te ,  á la una  de la t a rd e ,  en  la aud ien
cia de  dicho Ju zg a d o ,  en  cuyo  acto es ta rán  de  manifiesto los 
e f  ctos que se v e n d en  p a r a  que  p u ed an  exam inar lo s  los licita
dores .

El  que quie ra  e n te ra rse  del p o rm e n o r  de  la ta sación puede  
acud i r  á la E sc r iban ía  del actuar io ,  s i tuada  en la Cava  de San 
M igue! , núm. G, cuar to  segundo,  todos  los dias 110 fe r iados  has
ta el del r e m a t e , dc  una  á tres  de la ta rde .

M ad r id  12 de F eb re ro  dc i S66.— Francisco  F e rn a n d e z  de  la 
T o r re .  4415

D. Joaqu in  E s t r e m e ra  y  Muñiz ,  Teniente  Coronel g ra d u a d o -  
C om an d an lc  del p r im e r  ba ta llón  del regim iento  de  in fan ter ía  del 
in fante ,  núm .  5, y Fiscal n o m b ra d o  p o r  el Sr. General G o b e rn a 
d o r  mil itar  de  esta  plaza y provincia .

H abiendo  de saparec ido  del pun ió  de su re s id en c ia ,  que lo 
es Egea  d é l o s  Caballeros en esta  p ro v in c i a ,  el C om a ndan te  
re t i rado  en dicha  villa 1). Domingo Mociones y  Muri llo  , á quien  
es toy  p rocesando  p o r  no h a b e r  dado  cumplimiento  á lo d ispues
to p o r  S. M. la Reina (Q. D. G. en  Real  o rd e n  de  1.° de  E n e ro  
del año actual,  en la que  se p rev ien e  que  todos  los Jefes  y  Ofi
ciales del ejérci to se hallen en los pun ios  de su  re s idenc ia  ofi
cial ; usando  de la ju r i sd icc ión  q u e S .  AI. la Reina tiene conced ida  
en estos casos po r  sus Reales O rdenanzas  á los Oficiales de  su 
ejército, p o r  el p resen te  llamo, cito y  emplazo po r  p r im e r  edicto 
y p regón  á dicho C om andan te  re t i r ad o  D. Domingo Morianes y  
M uri l lo ,  seña lándole  el cuar te l de  H e rn á n  Cortés  de  esta  plaza, 
do n d e  deberá  p re s en ta r s e  pe rsonalm en te  d e n t ro  del té rm ino de

n u e v e  d i a s , q u e  se cuen tan  d e sd e  el dc  la f e c h a , á d a r  sus des  
cargos  y  defensas ,  y  de  no c o m p a re ce r  en el re fer ido  p lszo ,  se 
seguirá  la causa  y se s en te n c ia rá  en  rebe ld ía  , sin más  l lam arle  
ni em plazarle ,  p o r  se r  esta  la v o lu n ta d  de S. AI. Fíjese y  p r e 
gónese  este ed ic to  p a r a  que  v e n g a  á notic ia  de  todos.

Zaragoza 13 de  F e b re ro  de  18 G 6 .= Jo a q u in  E s t r e m e r a .= P o r  
su m andado  , F e rn a n d o  Picatos to.  4399

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Sesión celebrada el dia 15 de Febrero de 4866.
So abrió á las dos y diez m in u to s , y leída el ac ta  do 

la a n te r io r , dijo
El Sr. PER EZ : No resultando en el acta que se aca~ 

ba de leer mi voto unido al do la m ayoría en la votación 
del proyecto dc contestación al discurso de la Corona, 
pido reverentem ente al Senado se sirva acordar que 
conste dc la m anera que corresponda.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Constará.
Acto continuo se aprobó el acta.
E l Senado quedó enterado de que los Sres. Conde de 

M ontearon , Conde de Gavia , M arqués de Castilleja de 
Campo y D. Juan  A ntonio Iranzo participaban su m ar
cha de esta  córte.

Se anunció que el Sr. D. Manuel Ruiz Tagle ingre
saba en la p rim era sección.

ORDEN DEL DIA.j

Lectura de una com unicación'del Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

Leida en efecto la referida com unicación por d  se
ñor Secretario Duque do Tamames, estaba concebida en 
los térm inos s ig u ien tes :

«Presidencia del Consejo de M inistros.—Excm o. se
ñor : E l Mayordomo m ayor de S. M. me dice con esta 
fecha lo siguiente :

»Excmo. S r . : El M arqués de San G regorio, P resi
dente de la Facultad  de la Real C ám ara , me dice á las 
siete de la m añana lo que sigue: Excmo. S r . : S. A. R . 
el Scrmo. Sr. Infante D. Francisco de Asís Leopoldo h a  
fallecido á las cinco y cincuenta m inutos de la m adru 
gada de h o y , á consecuencia del derram e seroso cere
bral que anunció  á V. E. la Facultad  de la Prnal Cáma
ra en el prim er parte dc ayer.

»La m ism a F acu ltad  tiene el doloroso sentim iento de 
participarlo á V. E. para  su conocim iento y efectos con
siguientes. Lo que'traslado á V, E. con el m ayor sen ti
m iento pára lo s  efectos consiguientes.

»De Real orden lo comunico á V. 5* para  su conoci
m iento y el de ese alto Cuerpo Colegisladfir.

«Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid de F e 
brero dc 4866 .=  Leopoldo 0 ’D onnell.=  Excmo. $ r . P re 
sidente ddl S enado .»

A continuación dijo
El Sr. P R E SID E N T E : L a m e sa , en vista de la tristcT 

com unicación que acaba de le e rse , acordó citar á los se
ñores Sonadores con el único objeto de darles cuenta de 
ella, y cree ser in térpre te  fiel do los sentim ientos mo
nárquicos del Senado proponiéndole que en señal de 
duelo suspenda sus sesiones por tres dias.

H echa la p regun ta  al tenor de lo propuesto por el 
Sr. P residen te  de la  C ám ara, se resolvió afirm ativa
m ente por unanim idad.

El Sr. p & g sz D E N T E . Orden del dia para el lunes: 
segunda lectura  y apoyo de la proposición suscrita  por 
el Sr. Marqués de Mirfiflores sobre creación de un  Con
sejo privado de S. AI.; discusión del proyecto ,de ley do 
sociedades públicas, y sesión secreta para asuntos de 
gobierno interior,

Se levanta la sesión.
E ran  las dos y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París i o .—E n el Senado francés Air. P e rs ig n y h a  dé- 
.mostrado en su discurso que las instituciones parlam en
tarias de Ing la terra  no convienen á la F rancia. A ír.R ou- 
land dijo que son suficientes las libertades que actual
m ente se gozan en F rancia.

Mr. de Boissy en su discurso se lia esforzado para pe- . 
dir nuevas libertades.

Mr. R ohuer se m anifestó conforme con el espíritu  
de los discursos de AI AL Persigny y R ouland.

La contestación al discurso de la Corona ha sido 
aceptada por unanim idad.

Anuncia la Nueva p ren sa  libre , con referencia á 
un telegrama de Berlín , que AL de Bismark ha ma
nifestado á la corte de Viena la im posibilidad de que 
subsista por más tiempo la actual situación de los  
Ducados , proponiendo al mismo tiem po el establecí-* 
miento de una Adm inistración dc ambos países.

M. de Mensdorff, según parece, no ha aceptado  
esta proposición.

Según noticias de Veracruz, recinidas por N u eva -  
York, se sabe que ei Contraalmirante Barón Didelot, 
Jefe de la división naval francesa en las costas occi
dentales de Am érica, llegó el 47 de Enero á Méjico. 
Dicho Jefe, después de celebrar una conferencia Con 
el Emperador Aíaxim iliano, el Mariscal Bazaine y e l 
Representante francés AL Daño, volvería á Veracruz, 
en cuyo puerto le esperaba la fragata de vapor The-  
mis para conducirle á la costa de Tamaulipas. E l 
Contraalmirante se proponía visitar la frontera de  
Rio G rande; en donde han surgido cuestiones im por
tantes. A la fragata Themis acom pañarán las corbe
tas de van o r Duchanlav Rnlland.

Al 28 de Enero alcanzan las noticias recibidas de 
las Antillas. En la Afartinica era satisfactorio el esta
do sanitario. En la Guadalupe continuaba decrecien
do la epidem ia colérica. La próxim a cosecha p resen 
taba excelente aspecto , y  se notaba la falta ae bra
zos para los trabajos agrícolas, ocasionada por las de
funciones epidém icas.

Con referencia á un despacho particular se sabe, 
dice La Patrie  , que los refuerzos pedidos para la 
india por el Gobierno de Aden salieron el dia 8 de 
Enero de Bomba y para su destino. Los ingleses em 
prenderán en los últimos dias del corriente mes ó en  
los prim eros del próximo nueva campaña contra los 
árabes de la Península , con cuyo objeto se hacían  
grandes preparativos en Aden.

INTERIOR.
MADRID.—D urante todo el dia de ayer estuvo de

positado en la Capilla Real el cadáver de S\ A. R. el 
Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Asís Leopoldo.

E n  el centro de la citada Capilla se levantaba un  tú 
mulo forrado de damasco encarnado, encim a del cual 
veíase el féretro que contenia los restos del Régio vás- 
ta g o , cubiertos con un  m anto de finísimo encaje que 
los velaba com pletam ente.

Daban la guardia de honor dos Ai011 teros de Espino
sa y dos A labarderos, vestidos de uniform e de gala.

La concurrencia que en todo el dia visitó la Real Ca
pilla fué num erosa, contándose entre ella m uchas per
sonas dc distinción.
  Hoy se celebrará en la Real Capilla la m isa ponti
fical de ángeles por S. A. R. el Infante D. F rancisco de 
Asís Leopoldo.

Term inado este acto, se verificará la traslación del 
cadáver al Aíonasterio del Escorial, con el cerem onial 
de costumbre.

El Exorno. Sr. Aíinistro dc Gracia y Justicia acom
pañará los restos m ortales del regio vástago, para dar fe 
como Notario m ayor del reino del enterram iento.
  A yer á las t,ros de la tarde celebró sesión pública
literaria la Real A cademia de Aícdicina de Aíadrid para  
discutir el inform e que acerca de la obra del Sr. Durnont, 
titulada Tcstament medicine, ha presentado la sección de 
Filosofía médica.

Hicieron uso de la palabra los Doctores B enavente y  
San M artin.
  E l haber term inado los hielos y la hum edad que
hay en la atm ósfera, influyen de una m anera en extre
mo favorable para el desarrollo de las plantas. El as
pecto que presentan los sem brados es por consecuencia 
lisonjero, y si, como es de creer, sustituyen á la pro
longada sequía del invierno las aguas de prim avera, de
bemos esperar una cosecha abundante, y esto es causa 
sin duda del precio bajo que tienen los cereales en el 
mercado de Aíadrid.
   Aíuy pronto quedará establecida en Aíadrid una
nueva Casa de Socorro, titu lada del sexto distrito , y la 
cual com prenderá los dos municipales del Hospital y 
del Congreso. Dicha casa se halla situada en la plazuela 
de Ala tute , m uy inm ediata á la calle dc A tocha , y su 
disposición in terior parece la más á propósito para el 
servicio á que so la destina.



VARIEDADES.
M EM O RIA

SODRE LA AGRICULTURA Y COMERCIO EN GEN ERA L DE LA PROVINCIA DE ADDA, Y DE LA IN D U STRIA , COMERCIO Y NAVEGACION DEL PU ERTO  DE S A F F I (M A R R U EC O S) (1).
S E G U N D A  P A R T E .
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II
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3.684

) 1 

4 1

90

9 0

1

1

80

378 3 186

33

18

3.847

1.903

79

118

9.4S

15.39

39 4.070 1 457

»

i 117 5 603

!}

5 860 « 198

»

8

y

186

18 1.383 ))

44 1 3.808

»

48

))

4.731

»

1 157
1

»

117

))

5 60.8 5

»

85S

»

! »

n

))

jj

198 3

J)

186

10

»

1.044

46 5.80

i ------------------- — -------- AÑO DE IftfíA
Inglaterra. . .
E spaña..........
M arruecos... 
Francia, . . .  
P o r tu g a l.. . .

Totales eo 4864

40

5
)>
9

17

9,353] 

540 

904; 

3.4 03 í

»

»

»

y>

4
3
)>
)>

474
973

744
1.405

5 4.477
# )) 

)> y
)>

»
)> » :

w

.

8
»
7

174

736

10
4 

10
5 
9

9.353
471
993

1.177
940

9

3
»
5

9.977

363

463
))

»
*

»
7
»

744

»

)>
1
4

y

139
1.048

y

»

»

» »
»

i)
»

n
)»

»
1

8

85

835

9
7
5
4

13

8.877
744
576

1.048
1.988

Idem en 1863..

Diferencia á favor 
de 1 8 6 4 ... .  

Idem á favo: de 
1863

85 3.903J »
i

17
o
6

4.177
1.770

))
1 90 1 80 »

9
93

910
3,847

38
73

5.933
9.494

17
85

3/409
3.903

J) i» i)
»

7
17

744
1.405

5
6

1.177
1.770 1 90 í

n
80

»
y

y 9
33

910
8.847

38
73

5.933
9.494

8

))

8001 * » 40 661 1 593 1 90 1
’

» 13

»

1.337

»

34

»

3.561
8

800 » »
»

10 661 1 593 i 90 1 80

» n

13 1.337

»

34 3.561

E sta d o  de Jas m ercancías importadas en el puerto de Saffi durante los años de 1 8 6 2 , 1 863  y. 1 8 6 4 . 

— --------- ---------------  AÑO DE 1862 .

PKOCJEDEXCiA. 

España..........

Acero. 

Rs. vn.

Ahm 
de roca.

Rs. vn.

Cafe. 

Rs. vn.

Cochinilla 

Rs. vn.

Hierro 
en barras.

Rs. vn.

Hierro
viejo.

Rs. vn.

Hoja 
de lata,

Rs. vn.

Tablones 

Rs. vn.

Pimien'a, 

Rs. vn.

Azúcar
refinada.

Rs. vn.

Zarza par 
rilla.

Rs. vn.

Té.

Rs. vn.

Kon.

Rs. vn

Botas
vacías.

• Rs. vn.

Fusiles
de

mumicion.

Rs. vn.

Caño
nes.

Rs. vn

Algodón. 

. Rs. vn.

TE,

Hilo.

Rs. vn

JIDOS.

Lana.
(Paños).

a Rs. vn.

Seda 

Rs. vi

Varios
géneros

i. Rs. vn.

Nume
rario.

Rs. vn.

Valores
totales.

Ti Q 'R'JJ
F ra n cia .. .
Inglaterra.............
Portugal___ ’ ' ’ '

T otales en rs. 

CantuLwW. ...

vn.

30.400

30.400 

Kilógs.

68.400 95.000
44.400

» »

366.000
»

»

85.500 3.705 143.98Í 
6.844

7.414 
l  89.640 
3

))
) 10.-150 
) 1.309.100 

24.700
» 388.000

. n 
»

»
»

17.10C

»
»

)
»

-
9.736.000

»

» 99.481
387.60C

»

) »
45.60i

153.001

1.338.000 
0 114.000 
0 1.615.000

xTu • 1 /I»

' 1.333.000 
376.944 

7.175.037 
48.94068.400

Kilógs.

106.400

Kilógs. Kilógs.

366.000

Kilógs.

85.500

Kilógs.

3.70

Caías

5 150.83; 

Docenas

l  37.05C) 1.341.250 » 998.000 » 17.10C) 3.736.000 » 487.084
: 197.603 3.061.000 8.836.911

......liu mer
cancías i n jj loriadas
en 1808............

Idem en W(j[

Diferencia ó P«vni* m

40.800
46.000

64.800
54,000

15.490
81.000 3.400

189.000 
> 169,000

8J .000 
10.800

8¡
341

5 451 
3 58(

Kilógs.

1 8.10G 
) 11.880

Kilógs.

I 894,300 
• 104,653

Kilógs.

1.80C

Cajas.

300 
) 180

Pipas.

n

Unidades

300
937

• Unidades. 

1
3.0C0

Ucids.

»
Y

l̂ iezas.

36.000 
i 43.986

Piezas.

19(

Metros.

7.050 
) 3.560

Piezas

i »
' 100

fis. vn.

3.061.000
3.718.345

8.836.911
6.074.604lo#-»,-» UtVOI ÜO 1868..

Idem á favor de 1864.
»

5.200
10.800

5.880 3.400
37.000

1 » |
70.200

1513 194) 3.780
189.648

i >> 1.90C
90

)\
63

3.000
»
3 6.986 19C

3.490
)

n
100 l

348.655

i *

8.758.307

España. . 
Estados -Unidos 
Francia  . .

))
»

)> )) ;;
114.00C)

AÑO D

»

E 1863 .
,, n »

,
986.000 986.000

Inglaterra....................

T o t a l e s  en  rs . v n .

)>

*

7.500

7.500

n 10.000

10.000

))

))

»

»

6000C

174,000

\

l

»
360.000 

80.000

340.000

» 5.500

5.500

w
»

)>

n

90.000

90.000

>)
)) 40.00C

50.00C

00 OOf

) 320.000 
) 220.000
\ A AAD

114.000
690.000
533.000

Ó1 A / A AAA
Cantidades de m cr- 

'eancias importa- 
das en 1 8 6 3 . .. .

KllogS. Kilógs. Kilógs.

- 4.080 
15.490

Kilógs. Kilógs. Kilógs. Cajas. Docenas. Kilógs. Kilógs. Kilógs. Cajas. Pipas. Unidades. Unidades. Unids. Piezas. Piezas. Metros. Piezas.

t'UiUUl* l.o^b.UUU 

Rs. vn.

Idem en 4869.............

Uifcreneín *í r-n-/'.n
10.800 04.800 » 189.000 81.000 W 84i

369
451 8.100

89.046
394,300 1.900

8
900 *300

» n
»

900
36.000

»
7.050 »

90.000
197.600

1 1.536.000
Q 0 6 1 OOO

2.243.000
O QC)a Q A Au,ibi|bHi a ii.lvor (le 

18 6 3 .. .
Idem á favor de 4868. 10.800

»
01,800 14.040 » 176.040

y,
81,000

»
84

»
> 891 8.100

»
. 205.254 1.900 193 }>300

)> ))
35.100 » 7.050

»
»

»
107.600

0*VJU1.UUU

))
-1.535.000 i

o.O/vü. J l l

3.583.911

España . . . .  
Inglaterra 
Portugal. . . .

T o t a le s  en rs. vn.

))
8.550

8.550

1L 400
»

14.400

»
30.40

»

30.401

0

3

)t
15.105

)>

15.105

»
4.560

4.560

6.650

6.650

38.000
y

38.000

88.800
y

88.800

AÑO DI

830.065

390.065

E 18@4

11.400

11.400

)>
43.750

43.750 ;

38.000

38.000

8.550

8.550

»
»
n

38.000

38.000

• 31.660

31.660

)>
»
)>

114000

a a /, nnn

142.500 142.500
931.000 1.903.890
304.000 304.000

Cantidades de m er- ■ 
cancías importadas
en 1864....................

Idem en 4863

Kilógs.

2,700

Kilógs.

16.900

Kilógs.

4.38(
1.08Í

)

Kilógs.

»

Kilógs.

14.310

Kilógs.

5.400

Cajas.

50

Docenas.

166

Kilógs.

5.400

Kilógs.

48.330

Kilógs.

540

Cajas.

50

Pipas.

40

Unidades. I 

a xn

Unidades. Unids. Piezas. ]

4.000
900

Piezas. Metros. Piezas.

11T.UUU 1.0/ /.OUUjS

Rs. vn.

..OO.V.üdU

Diferencia á favor de
1864 ..........................

Idem á favor de 4863.

) )) 19,960 » 363 )) 89.096 8 1.000
w )> 570

b
1.377.500 2
a non non' o

t.359.390
» Q/Q DAD

2.700
)>

16.900 4.94C) 1.350 5.400 50
-196

5¡.400
40.716

540 49 40 150
» » )>

)>
3.100 » 570 )> >»

l.D/vO.UUU /x

148.500

/.olo.UUU

109.390

(I) Véanse las Gacet.as de los dias 5, 9, 10 y 12 al 1 ii del actual. T e o d <DRO DE¡ C u e v a s . (  Se conclu irá.)

J ANUNCIOS.

SOCIEDAD D EL FE R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA 
á Málaga.—Por acuerdo del Consejo de ̂ Administración 
de esta Sociedad se previene á los señores tenedores 
de las obligaciones emitidas por la misma que el dial.0 
de Abril próximo, y bajo la Presidencia del Sr. Inspec
tor primero administrativo , se verificará el sorteo pú
blico de las que deben amortizarse en dicha fecha, cor
respondientes á las sóries 1.a, 3 .a, 3 .a, 4 a y 8/

— El acto tendrá lugar á lasdiez de la mañana, en las 
oficinas de esta Sociedad, é inmediatamente se publi
carán los números de las obligaciones amortizadas para 
conocimiento de los interesados que no puedan concur
rir al acto. „

El pago de los títulos que resulten lavorecidos ,so 
efectuará desde el dia 8 de Abril citado en los puntos 
siguientes:

MálíMfa : domicilio social.
París": Sociedad general de Crédito Industrial y -(jo- 

m efdáb
B ru selas i Banc'o de Bélgica.
Barcelona: casa de los Srcs. Compte y compañía

_  Madrid* Oficinas del Crédito Moviliano Español.
L7 Síáífigft 4  de Febrero de 186G.=El Secretario gene

ral, Manuel dasíicío; 43/3—1
;8  —  ~~
1  LA ESPA Ñ O LA , COMPAÑIA GENERAL^ DE SE-
’k gu ros, celebra ju nta  general ordinaria de señores ac-
— cionistas el dia 18 de Milico, próximo en el local de las
>1 oficinas, calle del Barquilió, números 4- y 6 , cuarto

principal i con arreglo á los artícuiOS 40 , 4 9 ,47  y 48 de
ig los estatutos , jJáfá tratar de los asuntos ordinarios.
_  Los señores accionistas poseedores de cuatro ó inás
~ acciones con tres meses al méllete de anticipación á la

fecha de la presente^ convocatoria tienen derecho de 
asistir y votar en la ju nta  general.

>fj A fin de abreviar la formación de la lis ta , todos los
señores que deseen concurrir á la junta se servirán

— personarse en las oficinas de la Compañía desde el 6 de 
Marzo, y se les facilitará una papeleta que les lia de 
servir para concurrir á la m ism a, y la Memoria im
presa.

Además del dia 18, se celebrará junta general el si
guiente 19 para los casos previstos por los artículos 46 
y 51 de los estatutos.

Madrid 18 de Febrero de 186G.=--E1 Director, Pastor.
4388—3

CRÉDITO COMERCIAL Y AGRÍCOLA DE C-ÓR- 
doba.—E l Consejo de Administración de esta .Sociedad, 
en vista del balance practicado en 31 de Diciembre úl
timo , ha acordado en 6 del actual repartir entre los se
ñores accionistas de este Crédito un dividendo de 7 
duros por acción, correspondiente al semestre segundo 
del año que acaba de finar. El pago del mismo empezará 
á verificarse desde el dia 15 de este mes en la Caja so
cial ó en las de los Créditos Comerciales de Cádiz, Se
villa y sucursal que esta compañía tiene en Granada, 
prévia presentación del cupón núm. 8.°, al que se acom
pañará factura firmada en la que conste el recibo del 
tenedor de la acción.

Córdoba8 de Febrero'de 1866.—E l Secretario, Juan 
Olalla de la Torre. 4367—1

LA  TUTELAR.—EN CUMPLIMIENTO DEL AR- 
tículo 83 de los estatutos de la Compañía, se convoca á 
ju n ta  gen eral para el 81 de Febrero corriente, á las ocho 
de la noche, en las oficinas de la Sociedad.

Creyendo necesario el Gobierno de S. M. que la re
forma de estatutos proyectada tenga la sanción de la 
ju nta general, y que á ella asistan todos los señores 
suscritores , se advierte á todos los que á la fecha con
serven este carácter que desde el lo  del actual pueden 
acudir á las oficinas á recoger las correspondientes pa
peletas de entrada.

Sin perjuicio de este llamamiento general, se con
voca especialmente por B oletín  ex traord in ario  que se 
reparte á todos los suscritores de la Compañía, y por 
oficio particular á los socios mayores imponentes.

Madrid 10 de Febrero de 1866.=E 1 Director, P. P. 
Uhagon. 4384—8

La Junta de vigilancia de esta Compañía se reunirá 
el 81 del corriente en sesión pública extraordinaria con 
objeto de acordar lo conveniente sobre reforma de los 
estatutos.

Lo prevengo á los señores socios que quieran hacer 
uso del derecho de presenciar dicha sesión ; advirtién
doles que esta tendrá lugar en las oficinas centrales de 
la Compañía , calle de A lcalá, 3 6 , á las ocho de la no
che. Madrid 10 de Febrero de 1866.= E í  Delegado del 
Gobierno de S. M., Presidente, Francisco Dumont y 
Calón ge. 4384—8

CRÉDITO CÁNTABRO.—BAJO E L  PLIEG O  DE 
condiciones que estará de manifiesto en el local dele 
Administración de esta Sociedad , se saca á remato pú
blico voluntario por disposición de la Junta de gobierno 
de la misma el acreditado establecimiento de sierra, 
carpintería, mecánica y puntas de P arís, sito actual
mente en los tinglados de Becedo de esta ciudad, entre 
cuyos aparatos principales figuran dos excelentes má
quinas de vapor, otras varias para aserrar chapas y 
grandes piezas de madera , cepillar, m acliem brar, espi
gar , escopiar, moldear &e., y como accesorios dos árbo
les motores de hierro forjado el primero y torneado el 
segundo, fragua, yunque, tornos y bombas para elevar 
el agua de los pozos. Se admitirán proposiciones hasta 
el dia 14 de Marzo próximo.

Santander 13 de Febrero de 1866.—E l Administra
dor, Juan M. Iztu eta .= P . A. de la Junta de Gobierno, 
Gervasio de Eguaras. 4109

A R TE DE L E E R  LOS IM PRESOS ANTIGUOS CAS- 
t ílla n o s , por el Dr. D. Felipe M oriano— Esta obra es 
muy interesante para las Bibliotecas españolas y ex
tran jeras, y para todas las personas que se dedican á 
las letras y á las ciencias. Distinguidos Bibliotecarios Ja 
han adquirido , sentándola en los índices en la sección 
correspondiente á las obras bibliográficas. Consta de un 
tomo en 8.*, rústica, ilustrado con numerosos paleoíi- 
pos. Su precio 16 r s . , en la librería de D. V. Hernando, 
A renal, 11, 4878—i

SA N T O S DEL D IA .

San Ju lián  y 5.000 com pañeros m ártires, y Sun Onésimo 
Obispo. !

Z 2 H S * " "  la EapiUa dol Santísimo Cristo

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia 15 de Febrero
da 1866.

horas.

6 m. 
9 m. 

1 9 . . .  
3 t. 
6 t. 
9 n.

Barómetro 
reducido á 0° 
cu niiluuelius

706,77
708,80
708,90
708,14
708,68
708,98

TMMTKRAT'Jl

Rcaumur.

HA KM GRADOS

Centígrados.

Dirección
del

viento.

Estado 

del cielo.

5°, 3 
6\9 
7°,9 
8°,7 ' 
7o,7 
5°, i

6°,6 
7°,8 
9°,9 

J0\9
9°,6 
6’V7

X. o ..  
X. 0 . . 
X .O ..
x . o . .
X. o..  
X. 0 ..

Dcspej.®
Xubcs.
Idem.
Cási cub.
Despej.0
ídem.

Temperatura máxima dol d ia ...........*
Temperatura máxima al so l...............
Temperatura mínima del dia.............

10°,0 | 19°,5 
13",0 ¡ 16°,9 
3° ,4 | 4o,3

Evaporación en las 31 horas.. 0,7 milímetros. 
Lluvia en id. id........................... » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atm osférico en varios puntos de la  
Península y del extran jero el dia  15 de Febrero  á las nueve 

de Ja m anan a.

E  l o c a 

l id a d e s .

Altura 
baromé
trica á 0" 
v al ni- 
'vel dcl 
mar cu 
milíme

tros.

763.8
761.6 
764,0
766.9
762.6 1

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

10,4
9.8
9.8 
7,7

19j0

Direc

ción dcl 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del ciclo.

Estado 

de la mar

B ilb a o .. .  
Oviedo.. . 
Coruña. . 
Santiago. 
Badajoz., 1

N. O. .
O ......
S. 0 . . .
0 ........
N. . . . .

Bri/a. 
V.° ftc. 
Vi e n .0 
Brisa. 
Idem , 1

Cubierto 
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem. . .
Despej.0.

Oleaje.

•

u i

San Fer.° 
á las 8 . .  

Sev illa .. .  
T a rifa ... .  
Granada. 
Alicante . 
M urcia... 
V alencia. 
P alm a. . .  
Barcelona 
Zaragoza. 
S o r ia .. .  . 
Burgos...  
Vallado! id 
Sa laman.3 
Madrid.. . | 
Cid.-Real.i 
Albacete.|

768.8
769.6
767.0
766.7 

' 764,6
765.5
764.3
763.5
761.9
761.1
765.3
766.9
768.8
764.9
767.3
768.1 
771,7

11,9
13.4
17.5 
1-1,3
17.4
14.5
15.6
19.8
10.8 

8,0
3.0
3.7 
5,3 
5,6
7.8 

11,0
9.0

N .. . .
S ........
O. x .o
N .O ..
N .O .
s . s . o
0 .........
X. 0 . .  
X . . . .
0 .........
X .O ..  
S .O .. . 
S. O . .
0 .........
x . o . .  
o .  . . .  
o .x .  o

Brisa. 
Calma 
Brisa. 
Idem. 
V icn .0 
Brisa, 
íd em . 
Calma 
Brisa. 
Idem . 
Idem. 
Y ien .0 
Brisa. 
Vien.° 
Idem. 
Brisa. 
V ien.0

Cubierto 
Nubes . .  
Idem . . .  
Cubierto 
Alg.nub. 
Nubes. . 
Despcj.0. 
Nubes . .  
Despej.0. 
Idem .. . .  
Cubierto. 
Idem. . . 
Idem . . .  
Idem . . .  
N ubes. . 
Nuboso . 
Cubierto

Tranq.*

»

Rizada.

Oleaje. 
T ranq.a

»
»
»

»

DIRECCION G EN ERA L DE T ELÉG R A FO S.

Bogun los partes recibidos, ayer lia llovido en Avila, 
Bilbao y San Sebastian.

O BSERVATO RIO  IM P E R IA L  DE P A R IS .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en vainas puntos de Europa el dia  13 

de Febrero  de 1866 d las ocho de ¡a m añana.

localidades.
Barómetro 
en milíme
tros á 0 o v 
al nivel del 

mar.

j Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado dcl cielo.

S.Pctersburgo 761,4 — 14°, 6 S. E . . .
L

Nubes.
Stokólmo . . . . 749,3 —l f  3 S. S. E . Cub.°, nieva. 

Cub.°, c e l a j uViena................ 719,3 3",V) O..........
B e rn a .............. >, » )( 7 %f '
G recnw ich .. .  
Bruselas......... 743,0 7\í S. 0 . . Cubierto.Dunquerquc.. 714,0 6°,0 0 ...........1 Idem.
P arís................ 749.7 ■ 6°, 4 0. S ( ) ! Ti 1 /
B urd eos......... 756,6 7o,8 0 ........... Lluvioso.
Lyon................ 759,0 Ü\0 S .......... Lluvia.
Turin............... » „
F loren cia . .  . 758,9 J1°,0 c;........ Cubierto.
Rom a............. .. 763,9 107) s ........ Nubes.
Nápolcs........... >•

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y no a do precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E L  DIA DE HOY.

6.047 arrobas cíe trigo.
8.808 idem de harina.

11.163 idem de carbón.
166 vacas, que hacen 67.815 libras de peso.
407 carneros, que hacen 10.810 libras de peso.
108 cerdos degollados ayer, que hacen 88.968 libras

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,900 á 5,800 escudos arroba, y 
de 0,860 á 0,306 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,860 á 0,306 escudos libra.
Idem ele ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, do 0,800 á 0,836 escudos libra.
locino  anejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,460 escudos libra.
Idem fresco, á 0,360 escudos libra.
Idem en canal, de 6,850 á 6,350 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón , de 13,400 á 13,400 escudos arrob a, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,836 á 

0,860 escudos libra.
á ino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,143 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,600 escudos arroba, y de 

3,194 á 0,884 escudos libra.
Judías, de 8,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0.118 

í 0,160 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos arroba , y de 0,836 á 

),300 escudos libra.
Patatas, de 0,650 á 0,750 escudos arroba, y de 0,030 

i 0,013 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO.

Cebada, de 8,835 á 8,500 escudos fanega.
Trigo vendido..............................  1.787 fanegas.

Precio medio  4,174 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 16 de Febrero de 1866.==E1 Alcalde-Corregi
dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.

C otización oficial del 15 de F ebrero  de 1866.

PONDOS PÚBLICOS.

Tfiulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 37-75 
80 y 7o, y 38-50 pequen os; á plazo, 37-60 y 80 fin cor. vol 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado , 35-00; á pla
zo, 35-00 fin cor. vol.

Deuda amortizadle de segunda clase, publicado, 18-85; 
a plazo, 18-85 fin cor. vol.

Idem del personal, no publicado, 19-45.
Obligaciones municipales al portador, de á 1 000 rs 

ídem , 69-00 d.

cod o ,'sí-so  y 'C tecai'i0s dcl Bano° de España , imbli- 

Aceioncs do carreteras generales, 0 por 100 anual

c ld T 83-001,0 d° AblU d° 1830’ d° 4 1000  rS" 110 publi" 
Idem de á 2.000 rs ., id . , 85-00 d.
Idem do L°  do Junio de 1831, do á 2.000rs., id., 81-30 d

80-00 11 d° 31 d* A“0Sl°  dC 18d3' dc á 3 -°°° re-> ídem,"

Idem del Canal de Isabel I I ,  de 1.000 rs. , 8 por 100 
anu al, primera emisión , publicado, 101-00.

Idem id. id., segunda emisión, id., 105-00 
Obligaciones del Estado por lerro-ca’rrilcs, id ., 71-00

IItÍo O 10’108 dCl BanC°  dG Esi,aña ' 110 V M i^do.

.CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-50 d.
París á 8 dias vista, 4-98.

P la za s  del re in o .

DaíTo. Beneficie> Daño. Beneficio

A lb acete .. ; . » 1 L u g o ............ M
Alicante » 9 Málaga......... » 3
Alm ería......... » Murcia......... )> 134
A vila .............. » % Orense......... ’A w
Badajoz......... » T/  p- Oviedo......... » %
B a rce lo n a .. . » 2-Z¡ P a lcn c ia . . . 9 1
B ilb a o ............ » O/V P am plona.. w 8 d.
B u rg o s ......... Pontevedra. » )>
Caceres.......... » 1 Salam anca. )> v
Cádiz.............. » San Sebas
Castellón.. . . » 1 tian........... » 3 Vi A
Ciudad-Real. » 1 iSantandcr.. w
Córdoba......... » I X S a n tia g o .. .
Coruña ......... par. S cg o v ia .. . . » a  &.
C uenca.......... w ¿ d . Sevilla......... „ i <A
G eron a......... » 8 S o r ia ........... par. »
G ranada___ 1 Tarragona.. 0
Guadal a ja ra . 1 Teruel......... )> k
Huelva........... » X Toledo......... }{
H u esca......... « » ■ V alencia. . . » iV i,
Ja é n ................ » 1 Valladolid.. )> vM -
L e ó n .............. » Vi Vitoria......... » i  d.
Lérida............ » 3. .Zam ora. . . . » X '>•
L ogroño___ w 1 Zaragoza.. . » Sd.

BOLSAS EXTRANJERA S.

A m beres  19 d eF eb rero .— Interior, 34.—Diferida,35.
A m stcrdam  10 de F e b r e r o --In te r io r , 34 H.— Diferí-

da, 36
Lóndres  18 de F ebrero . — Consolidados, 87 á 87 /{-
P ar ís  18 de F ebrero .— Interior español, 33 R --D i-

ferida , 34 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche.— 
Primer concierto sacro.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—Hoy no hay función.
Mañana última representación de El diablo en c¡ 

poder.


